PÁGINA  

DECRETO Nº:                       FECHA:

HUGO RAFAEL CHÁVEZ FRIAS

PRESIDENTE DE LA REPÚBLICA BOLIVARIANA DE VENEZUELA
En ejercicio de las atribuciones conferidas en los artículos 6º, 17º y 35º de la Ley Orgánica para la Ordenación del Territorio y de conformidad con lo establecido en el Decreto Nº 276 de fecha 07 de junio de 1989, publicado en la Gaceta Oficial de la República de Venezuela Nº 4.106 Extraordinario de fecha 09 de junio de 1989, contentivo del Reglamento Parcial de la Ley Orgánica para la Ordenación del Territorio, sobre Administración y Manejo de Parques Nacionales y Monumentos Naturales, en Consejo de Ministros.

DECRETA

el siguiente: 

PLAN DE ORDENAMIENTO Y REGLAMENTO DE USO DEL PARQUE NACIONAL CERRO SAROCHE

TÍTULO I

DISPOSICIONES GENERALES

ARTÍCULO 1º.- Este Decreto tiene por objeto establecer las directrices, políticas y lineamientos que conforman el Plan de Ordenamiento y el Reglamento de Uso del Parque Nacional Cerro Saroche, creado mediante el Decreto Nº 637 de fecha 07 de Diciembre de 1989, publicado en la Gaceta Oficial de la República de Venezuela Nº 31.544 de fecha 03 de Septiembre de 1990, así como los criterios y lineamientos para asignar los usos, la zonificación de los mismos y las normas que regirán tales usos y regularán las actividades que puedan ser realizadas, tanto por el sector público como por el privado.

ARTÍCULO 2º.- La administración y manejo del Parque Nacional Cerro Saroche estará a cargo del Instituto Nacional de Parques (INPARQUES), conforme a lo establecido en el Reglamento Parcial de la Ley Orgánica para la Ordenación del Territorio sobre Administración y Manejo de los Parques Nacionales y Monumentos Naturales, con las particularidades que aquí se estipulan.

Parágrafo Único: El control de la ejecución del Plan de Ordenamiento y Reglamento de Uso del Parque Nacional Cerro Saroche, corresponde al Instituto Nacional de Parques (INPARQUES), a través del Director General Sectorial de Parques Nacionales, con fundamento en el Parágrafo Primero del Artículo 59 del Decreto Nº 276 de fecha 07 de Junio de 1989, publicado en Gaceta Oficial de la República de Venezuela No.4.106 de fecha 09 de Junio de 1989, quien en ejercicio de sus facultades podrá aprobar o autorizar conforme a lo establecido en la Ley Orgánica para la Ordenación del Territorio y demás normas técnicas ambientales, para tomar decisiones o realizar actividades, según sea el caso, que impliquen la ocupación del territorio y afectación de recursos del Parque Nacional, a los fines de realizar actividades cónsonas con los objetivos y fines de los Parques Nacionales.

Parágrafo Segundo: A los fines de simplificar tramites, el Instituto Nacional de Parques, a través de su máxima autoridad, podrá delegar las competencias para otorgar las autorizaciones que considere conveniente, en la autoridad regional correspondiente.

ARTÍCULO 3º.- La administración y manejo del Parque Nacional Cerro Saroche tendrá como objetivo la protección y conservación de los recursos naturales y el equilibrio ecológico, en beneficio del interés colectivo de las generaciones actuales y futuras. Se tenderá a proporcionar en conjunto con la comunidad organizada, las organizaciones ambientales y demás actores sociales vinculados al Parque Nacional, facilidades para la educación, la investigación, el turismo y la recreación, promoviendo su participación activa, dinámica, protagónica, democrática y corresponsable de acuerdo con las premisas del desarrollo sustentable, en forma ordenada y dentro de la política de conservación, defensa y mejoramiento del ambiente, respetando las potencialidades y restricciones propias de cada uno de los espacios que conforman el Parque Nacional Cerro Saroche.

Artículo 4°: Toda persona natural o jurídica, pública o privada que deseen realizar o desarrollar alguna actividad o uso dentro de los linderos del Parque Nacional Cerro Saroche, deberá solicitar y obtener la respectiva autorización expedida por el Instituto Nacional de Parques.

TÍTULO II

DEL PLAN DE ORDENAMIENTO

CAPÍTULO I

DE LOS OBJETIVOS DEL PARQUE NACIONAL CERRO SAROCHE
ARTICULO 5º.- El objetivo primordial de la creación del Parque Nacional Cerro Saroche, ubicado en jurisdicción de los Municipios Iribarren, Jiménez y Torres del Estado Lara, es preservar y conservar muestras relevantes y representativas de los ecosistemas semiáridos del país; que poseen una singularidad y relevancia nacional, regional e internacional, mediante el cumplimiento de los objetivos específicos siguientes:

1. Conservar muestras representativas de los biomas semiáridos y de los ecosistemas que los integran, tales como los bosques de galería, las colinas de origen calcáreo, los cerros y las filas exponentes de cardonales y matorrales, ecosistemas únicos dentro del Sistema de Parque Nacionales, bajo la figura del Parque Nacional Cerro Saroche.

2. Proteger muestras representativas de formaciones vegetales únicas en el país, las cuales albergan flora y fauna con características endémicas y de interés nacional, exclusivas del Norte de Sudamérica.

3. Proteger los hábitats del Cardenalito (Cardeulis cucullata), ave endémica de Venezuela y en peligro de extinción. 

4. Detener el proceso de desertificación originado por la ejecución de actividades antrópicas en ecosistemas muy frágiles, sin la aplicación de tecnologías adecuadas.

5. Conservar la biodiversidad y el equilibrio ecológico, garantizando la continuidad de los procesos evolutivos, las migraciones de animales (especialmente de aves) y el flujo normal de materia y energía entre los ecosistemas contenidos en él.

6. Proteger los paisajes de cerros, filas, colinas y depresión presentes en un segmento del denominado “Surco de Barquisimeto” como una región estructural muy perturbada, donde convergen los Sistemas Andino, Coriano y Cordillera de la Costa.

7. Proteger las cuencas hidrográficas de las principales ríos y quebradas para garantizar el escurrimiento superficial, subsuperficial e infiltración de agua en una zona de evidente escasez de este recurso.

8. Conservar los sitios y estructuras del patrimonio histórico cultural, en particular los rasgos arquitectónicos de los poblados tradicionales de la zona, así como cualquier otra manifestación de la tradición cultural de la región.

9. Proporcionar condiciones naturales óptimas para el desarrollo de investigaciones científicas.

10. Brindar medios y oportunidades para la educación e interpretación ambientales, a fin de desarrollar e incrementar la conciencia conservacionista de la población.

CAPÍTULO II

DE LOS OBJETIVOS DEL PLAN

ARTÍCULO 6º.- El objetivo del Plan de Ordenamiento del Parque Nacional Cerro Saroche, es de establecer las directrices, políticas y lineamientos para la ordenación, desarrollo gradual y equilibrado del Parque Nacional, orientados hacia el cumplimiento de los objetivos de su creación, garantizando la conservación, protección e investigación de los recursos naturales, culturales, históricos y sociales allí contenidos, la educación, la recreación y el turismo ambientalmente concebido, estableciendo mecanismos de control del uso de los recursos naturales, mediante la zonificación, su reglamentación y la formulación de programas de administración y manejo.

ARTÍCULO 7º.- El Plan de Ordenamiento se desarrollará mediante la instrumentación de programas de manejo formulados de acuerdo a los lineamientos y directrices de la Dirección General Sectorial de Parques Nacionales y a las particularidades del Parque Nacional, con miras a garantizar la protección, investigación, educación, recreación y turismo ambientalmente concebido, de conformidad con las premisas del desarrollo sustentable.
CAPÍTULO III
DE LAS DIRECTRICES PARA LA PROTECCIÓN Y

DESARROLLO INTEGRAL

ARTÍCULO 8º.- La protección integral del Parque Nacional Cerro Saroche estará fundamentada en las políticas de conservación, defensa y mejoramiento del ambiente, y sujeta a las siguientes directrices:

1. Proteger y mantener las condiciones naturales de los ambientes prístinos o poco perturbados.

2. Restaurar los hábitats degradados y las comunidades y especies afectadas por la acción antrópica.

3. Difundir los valores naturales, sociales, culturales, históricos, científicos, recreativos y tradicionales del Parque Nacional en los ámbitos locales, nacionales e internacionales.

4. Priorizar e instrumentar sistemáticamente los programas y acciones, para la protección de los recursos naturales del Parque Nacional.

5. Monitorear los recursos naturales, especialmente aquellos considerados endémicos, vulnerables y/o en peligro de extinción.

6. Garantizar la protección de las cuencas hidrográficas de los principales ríos y quebradas, que permita el escurrimiento, la infiltración y la disponibilidad del recurso hídrico.

7. Adecuar los usos y actividades no conformes con los objetivos del Parque Nacional Cerro Saroche.

8. Defender, conservar y proteger los recursos histórico-culturales y tradicionales del Parque Nacional Cerro Saroche.

9. Satisfacer adecuadamente la demanda educativa, recreacional y turística de la colectividad mediante el fomento del uso de los espacios y recursos del Parque Nacional Cerro Saroche.
10. Armonizar el interés económico y social de las poblaciones adyacentes con los valores ambientales del Parque Nacional.

11. Promover las actividades educativas dirigidas a las comunidades establecidas dentro del Parque Nacional y en su periferia, así como a los visitantes, con el objeto de incentivar la participación activa y protagónica de la sociedad civil.

12. Implementar el conocimiento científico sobre los elementos, estructuras y procesos de los recursos físico-bióticos, mediante el fomento de una participación activa de las universidades, organizaciones no gubernamentales e instituciones de reconocida solvencia científica.

13. Evaluar las áreas adyacentes al Parque Nacional con el fin de asegurar que no se interrumpan totalmente los flujos genéticos y de energía con los ecosistemas protegidos, permitiendo así una mayor protección de los recursos contenidos dentro del Parque Nacional Cerro Saroche.

14. Organizar las actividades para la prestación de servicios públicos esenciales, el diseño y construcción, de manera que se integren y se mimeticen con el ambiente.

15. Sanear los predios existentes dentro del Parque Nacional, de acuerdo a un orden de prioridades establecido con base al riesgo ambiental que cada uno impone a este, a sus objetivos y a la zonificación

16. Realizar el registro de actividades agropecuarias de los predios existentes dentro del Parque Nacional Cerro Saroche, a fin de determinar las condiciones a las que habrá de sujetarse la continuación temporal de las mismas

17. Vincular con sentido de corresponsabilidad a la colectividad en general, a la recreación, turismo ambiental y demás actividades que conlleven al disfrute, defensa, mejoramiento, mantenimiento y conservación del Parque Nacional Cerro Saroche.

18. Mantener la integridad de sus recursos naturales, mediante la relocalización de obras con elevado impacto ambiental, tales como: vías de penetración, tendidos eléctricos, movimientos de tierra y nuevas instalaciones para telecomunicaciones, debido a la muy alta fragilidad de los ecosistemas que lo integran y a su muy reducida capacidad de recuperación del medio, en algunos sectores irreversibles, y al alto potencial del mismo, para el desarrollo y utilización de la energía solar. 

CAPITULO IV
DE LOS RECURSOS FÍSICO NATURALES, ESCÉNICOS,

HISTÓRICO-CULTURALES Y SOCIOECONÓMICOS

RELEVANTES

ARTICULO 9º.- Se consideran recursos biológicos de alta fragilidad y relevancia del Parque Nacional Cerro Saroche, los siguientes:

1. Los ecosistemas que lo integran, tales como: matorrales, cardonales, espinares, bosques de galería, entre otros.

2. Los individuos de poblaciones naturales de especies nativas, residentes o migratorias, en todos los niveles taxonómicos y, en especial, aquellas especies consideradas endémicas, vulnerables o en peligro de extinción.

3. Las especies vegetales de valor etnobotánico.

4. La orquídea (Schromaburgkia humboltiana) exclusiva de las zonas áridas y semiáridas.

5. Los buches (Opuntia bisetosa y Opuntia depauperata) por ser especies escasas en el mundo.

6. El Palo de Brasil (Haematoxylon brasiliensis) especie amenazada.

7. Un número significativo de especies faunísticas que integran la biocenosis del Parque Nacional, donde las aves como: el turpial (Ave Nacional), el chuchubi, la paloma Ala Blanca, la paloma sabanera, el carpintero habado, los periquitos, las cotorras, garzas migratorias, etc., representan la mayor biodiversidad. Mamíferos, reptiles, insectos y peces diversos constituyen clases importantes del Parque Nacional.

ARTICULO 10º.- Los recursos escénicos de relevancia que caracterizan al Parque Nacional son:

1. El paisaje de cerros y filas al Oeste del Parque, tales como los cerros La Tapa, Saroche, Pico Alvarado y Alto Las Flores, que permiten visuales sobre el llamado Valle de Quíbor y gran parte de las áreas protegidas del Estado Lara.

2. Las amplias vegas por donde discurren las Quebradas Los Yabos, Torres, La Fundación, Saroche y otras, así como sus bosques de galerías.

3. El Alto de Simara con un clima subhúmedo que contrasta con el semiárido circundante.

4. Las características colinas blanquecinas que circundan a un área de depresión poblada de un rico cardonal y espinar.

5. Los matorrales poblados de veras desde la zona de Pozo Guapo hasta San Pablo.

6. Los cardonales constituyen un espectáculo visual al transitar por la antigua carretera Barquisimeto-Carora.

7. La variada litología representada por los distintos estratos geológicos, con particulares formas y estructuras, indicativos de su dinámica geotectónica.

ARTICULO 11.- Los recursos histórico-culturales más relevantes del Parque Nacional están representados por:

1. Las viviendas con una tipología propia del área, presentes en las zonas de Saroche, La Represa, Yabalitos y otras.

2. Las manifestaciones culturales de la zona basadas en el manejo tradicional de la ganadería caprina y en el carácter artesanal del procesamiento de sus derivados.

3.  El aprovechamiento de la arcilla, la destilación del cocuy y el tejido de hamacas y chinchorros.

ARTICULO 12.- Los recursos económicos aprovechables en el Parque Nacional y sus áreas inmediatas son:

1. El potencial histórico tradicional.

2. El potencial ecoturístico y recreacional.
3. La artesanía popular (tejidos, tallas, alfarería, dulcería).
4. La diversidad biológica y el banco genético asociado a esta.
Los recursos hídricos como alternativa para el abastecimiento del consumo humano y riego para las actividades agrícolas y pecuarias.

CAPITULO V

DE LA ZONIFICACION

ARTICULO 13.- A los fines de su ordenación y manejo, el Parque Nacional Cerro Saroche, ha sido objeto de una zonificación de uso, de acuerdo a la singularidad, fragilidad y sustentabilidad de los recursos naturales de cada uno de los espacios que lo conforman y de los usos y actividades existentes para la fecha de su creación. Estas zonas se corresponden con las definiciones establecidas en el Reglamento Parcial de la Ley Orgánica para la Ordenación del Territorio sobre Administración y Manejo de Parques Nacionales y Monumentos Naturales y se describen a continuación:

Zona de Protección Integral (PI)

Zona Primitiva o Silvestre (P)

Zona de Ambiente Natural Manejado (ANM)

Zona de Recuperación Natural (RN)

Zona de Servicios (S)

Zona de Uso Especial (UE)

ARTICULO 14.- ZONA DE PROTECCIÓN INTEGRAL (PI).

Esta conformada por tres (3) áreas:

1. ZONA DE PROTECCION INTEGRAL FILA LA TAPA (PI-1).

Comienza en el punto PI-1.1 de Coordenadas N: 1.134.494 m y E: 408.368 m ubicado al extremo Nor-Oeste de la Fila La Tapa a una altitud de 800 msnm, desde allí en dirección variable al Nor-Este manteniendo la misma altura hasta localizar el PI-1.2 de Coordenadas N: 1.345.563 m y E: 408.993 m, ubicado en el extremo Norte de la Fila La Tapa, luego cambia de dirección al Sur-Oeste bordeando toda la Fila La Tapa hasta localizar el PI-1.3 de Coordenadas N: 1.132.680 m y E: 408.264 m, en las nacientes de un afluente de la Quebrada El Portachuelo, y continua bordeando la Fila a la misma altitud hasta el PI-1.4 de Coordenadas N: 1.129.650 m y E: 406.868 m, bordeando el Cerro La Guacoa para luego cambiar de dirección al Nor-Oeste, manteniendo la altitud, hasta localizar el PI-1.5, Coordenadas N: 1.129.995 m y E: 405.811 m, ubicado en el extremo Sur del Cerro El Rey. Desde allí en dirección variable al Nor-Este, manteniendo la misma altitud hasta localizar el PI-1.6 ubicado al Norte del Cerro El Rey, de Coordenadas N: 1.130.235 m y E: 405.912 m. Allí cambia de dirección al Nor-Este, hasta localizar el PI-1.7 ubicado en una naciente de la Quebrada La Tapa, de Coordenadas N: 1.130.310 m y E: 406.730 m. Luego prosigue en dirección Nor-Este bordeando la Fila La Tapa y manteniendo una altitud de 800 msnm hasta localizar el PI-1.1 de Coordenadas N: 1.134.494 m, E: 408.368 m, sitio de partida de esta Zona.

2. ZONA DE PROTECCION INTEGRAL FILA SAROCHE (PI-2).

Comienza en el PI-2.1 ubicado al Nor-Oeste del Cerro Saroche, a una altura de 800 msnm, de Coordenadas N: 1.135.123 m y E: 411.994 m; para proseguir a la misma altitud hasta una de las nacientes de la Quebrada La Piedra, PI-2.2 de Coordenadas N: 1.134.795 m y E: 412.915m. Continua en la misma dirección y altitud, bordeando las nacientes de la Quebrada La Piedra y el Cerro El Peñasco, hasta el PI-2.3 de Coordenadas N: 1.134.980 m y E: 414.185 m. Desde allí en línea recta y dirección Nor-Oeste hasta interceptar nuevamente la altitud de 800 msnm, en el PI-2.4 de Coordenadas N: 1.135.440 m y E: 413.910 m. A esta altitud, bordea un topo sin nombre hasta el PI-2.5 de Coordenadas N: 1.135.570 m y E: 414.980 m, para irse en línea recta y dirección Sur-Este hasta el PI-2.6de Coordenadas N: 1.135.020 m y E: 414.275 m, y manteniéndose a ésta altitud, continua en dirección Nor-Este variable, bordeando la Fila Saroche, interceptando las nacientes de la Quebrada Saroche, PI-2.7 de Coordenadas N: 1.135.570 m y E: 416.210 m, y continua hasta interceptar  la naciente de la Quebrada La Vigía, PI-2.8 de Coordenadas N: 1.135.935 m y E: 416.425 m, antes de virar en dirección Sur-Oeste e interceptar nacientes de la Quebrada Menecabras, PI-2.9 de Coordenadas N: 1.136.115 y E: 417.070 m. Desde allí continua en dirección Sur-Oeste variable, bordeando la Fila Saroche por la vertiente Este, hasta interceptar las nacientes de la Quebrada Adentro, frente al Cerro El Mocho, PI-2.10 de Coordenadas N: 1.134.730 m y E: 416.780 m, cruzando las nacientes de las quebradas mencionadas, PI-2.11 de Coordenadas N: 1.133.895 m y E: 416.065 m, para continuar en la misma dirección bordeando la Fila Saroche e interceptando las nacientes de la Quebrada Los Caballos, PI-2.12 de Coordenadas N: 1.132.795 m y E: 415.790 m; nacientes de la Quebrada Juan Barco, PI-2.13 de Coordenadas N: 1.131.555 m y E: 413.515 m, luego en dirección variable al Nor-Oeste y manteniendo la altitud de 800 msnm, se localiza el PI-2.14 de Coordenadas N: 1.132.770 m y E: 411.650 m, ubicado en las nacientes de la Quebrada El Tigre. Desde allí cambia de dirección al Sur-Oeste manteniendo la misma altura y bordeando la Fila Los Puercos a localizar el PI-2.15 ubicado en el extremo más al Sur de la dicha fila y de Coordenadas N: 1.130.930 m y E: 410.120 m, luego cambia al Nor-Este hasta localizar el PI-2.16, ubicado en las nacientes de la Quebrada El Jebito de Coordenada N: 1.133.070 m y E: 410.965 m, luego en dirección variable al Nor-Este y manteniéndose a 800 msnm, se localiza el PI-2.17 de Coordenadas N: 1.134.270 m y E: 411.980 m. Desde allí continua cruzando las nacientes de la Quebrada La Sepultura, hasta el PI-2.1 de Coordenadas N: 1.135.123 m y E: 411.994 m; lugar de inicio.

3. ZONA DE PROTECCIÓN INTEGRAL ALTO DE SIMARA (PI-3).

Partiendo del vértice PNCS 90 de coordenadas N: 1.130.460 y E: 452.280 m. ubicado al Oeste del Cerro El Diablo, se continua por el lindero del Parque Nacional hasta el vértice PNCS-94 de Coordenadas N: 1.129.180 m y E: 455.040m. Allí cambia en dirección Sur-Oeste por la divisoria de aguas de las microcuencas de las Quebradas Simara y La Chaqueta, a una altitud de 1.300 msnm, hasta el PI-3.1 de Coordenadas N: 1.128.730 m y E: 453.890 m. Luego desciende por la Fila de Simara hasta alcanzar una altitud de 1.200 msnm, interceptando las nacientes de la Quebrada Yoloy, PI-3.2 de Coordenadas N:1.127.658 m y E: 453.898 m. Prosigue en dirección Nor-Oeste variable, manteniendo la altura de 1.200 msnm y bordeando la Fila antes mencionada hasta el vértice PNCS 90 de coordenadas N: 1.130.460 y E: 452.280 m, lugar de partida.

ARTICULO 15. ZONAS PRIMITIVAS O SILVESTRE (P). Comprende cinco (5) áreas que se describen a continuación:

1. ZONA PRIMITIVA O SILVESTRE UBICADA AL NOR-OESTE DEL PARQUE (P-1). ENVOLVIENDO A LAS ZONAS DE PROTECCIÓN INTEGRAL PI-1 Y PI-2.

Partiendo del vértice PNCS-1 de Coordenadas N: 1.136.210 m y E: 409.650 m, ubicado al Sur del Caserío San Mateo, desde allí se continúa por el limite del Parque Nacional hasta el PNCS-28 de Coordenadas N: 1.128.420 m y E: 419.110 m, ubicado en la confluencia de las Quebradas El Hacha y Los Yabos. Luego continua en línea recta hasta el P-1.1 de Coordenadas N: 1.128.050; y E: 417.820 y prosigue bordeando la margen derecha del bosque de galería de la Quebrada Los Yabos, aguas abajo, a una altitud de 560 msnm,hasta interceptar la Quebrada El Cuji, P-1.2, de Coordenadas N: 1.128.700 m y E: 416.620 m, desdee allí continua aguas aguas arriba por un afluente de la Quebrada El Cuji hasta alcanzar una altitud de 580 msnm, P-1.3 de Coordenadas N: 1.129.180 m; E: 416.780 m. Allí continua a la misma altitud, bordeando la Serranía El Planeta hasta las nacientes de la Quebrada Los Caballos, P-1.4 de Coordenadas N: 1.129.900 m y E: 415.000 m. Allí cambia de dirección Sur-Oeste, manteniendo la altitud hasta el P-1.5 de Coordenadas N: 1.128.310 m y E: 414.420 m. Desde allí, en línea recta y dirección Sur hasta localizar el vértice PNCS-176 de Coordenadas N: 1.127.700 m y E: 414.410 m, ubicado en la confluencia de las Quebradas Pozo Guapo y Los Yabos. Luego se toma en su extensión el límite del Parque Nacional Cerro Saroche hasta el PNCS-1 de Coordenadas N: 1.136.210 m y E: 409.650 m, lugar de partida.

2. ZONA PRIMITIVA O SILVESTRE CERROS PEÑAS NEGRAS Y SABANA DE PAJA, (P-2).

Partiendo del punto P-2.1, ubicado al Nor-Oeste del Cerro El Maneadero a una altitud de 700 msnm, de Coordenadas N: 1.129.780 m y E: 424.011 m, se continúa por el límite del Parque Nacional Cerro Saroche pasando por el PNCS-50 de Coordenadas N: 1.129.960 m y E: 426.170 m, hasta localizar un bifurcación en las nacientes de la Quebrada Arriba, entre los Cerros Peñas Negras y Blanco, P-2.2 de Coordenadas N: 1.129.540 y E: 427.080 m. Prosigue por el ramal izquierdo, aguas arriba, en dirección sur hasta el P-2.3 de Coordenadas N: 1.128.660 m y E: 427.715 m. Desde allí se va en línea recta y dirección Sur-Oeste hasta alcanzar las nacientes de la Quebrada El Balsamar, P-2.4 de Coordenadas N: 1.128.325 m y E: 426.845 m, desde allí en línea recta, bordeando la vertiente Oeste u Occidental del Cerro Carapacho hasta interceptar las nacientes de una Quebrada sin nombre, a una altitud de 800 msnm, en el extremo Sur-Oeste del mencionado topo, en el sector Piedra de Agua, P-2.5 de Coordenadas N: 1.124.600 m y E: 425.960 m. Continua en línea recta hasta el vértice PNCS-47 cuyas Coordenadas son, N: 1.124.020 m y E: 425.680 m. Desde aquí continua por el limite del Parque Nacional, pasando por los vértices PNCS-48 de Coordenadas N: 1.126.950 m y E: 425.760 m., así como el PNCS-49 de Coordenadas N: 1.128.340 m y E: 424.190 m, hasta el P-2.1 de Coordenadas N: 1.129.780 m y E: 424.011 m, punto de inicio.

3. ZONA PRIMITIVA O SILVESTRE AL NORTE DE LA AUTOPISTA CENTRO-OCCIDENTAL BARQUISIMETO – CARORA, (P-3).

Partiendo del vértice PNCS-38 de Coordenadas N: 1.120.230 m y E: 423.800 m, se continua por el limite de Parque Nacional hasta el vértice PNCS-43 de Coordenadas N: 1.120.580 m y E: 426.760 m. Desde allí continua en línea recta y dirección Sur-Este hasta interceptar la antigua carretera Carora – Barquisimeto, P-3.1 de coordenadas N: 1.120.584 m y E: 426.820 m. Luego siguiendo por la mencionada carretera en sentido Sur hasta el P-3.2, localizado frente al Cerro El Alto de las Flores en su parte Nor-Oeste, de Coordenadas N: 1.120.127 m y E: 426.950 m. Continua por la margen izquierda de la que conduce a las torres de relevo del Cerro Pico Alvarado, P-3.3 de Coordenadas N: 1.120.130 m y E: 428.235 m. Asciende por ésta última vía hasta los 1.000 msnm, P-3.4 de Coordenadas N: 1.120.530 m y E: 428.260 m, y bordeando el Cerro Pico Alvarado hasta interceptar nuevamente la vía en su margen derecha, P-3.5 de Coordenadas N: 1.120.530 m y E: 428.290 m, desde donde desciende por ésta margen hasta encontrar la vía Carora – Barquisimeto, P-3.6 de Coordenadas N: 1.120.350 m y E: 428.290 m, para proseguir por la misma, en sentido Este hasta localizar el paso de la Quebrada Baragua, P-3.7de Coordenadas N: 1.122.450 m y E: 430.090 m. Continua aguas abajo por dicha quebrada hasta alcanzar una altitud de 800 msnm, P-3.8 de Coordenadas N: 1.121.586 m y E: 431.317 m. Bordea el Cerro El Alto de las Flores en su vertiente Sur-Oeste, interceptando a la misma altitud, la Quebrada Cabeza Colorada, P-3.9 de Coordenadas N: 1.119.879 m y E: 429.275 m. Continua interceptando las nacientes de diversos cursos de agua, como la Quebrada El Totumo, P-3.10 de coordenadas N: 1.116.740 m y E: 427.750 m. Desde aquí desciende aguas abajo por el mencionado curso de agua, hasta una altitud de 700 msnm, P-3.11 de Coordenadas N: 1.115.255 m y E: 428.375 m, al Norte del Cerro La Sabanita. Desde allí se va en línea recta y dirección Sur hasta localizar el topo más alto del cerro señalado, P-3.12 de Coordenadas N:1.114.490 m y E: 428.395 m. Luego prosigue en dirección Sur-Oeste en línea recta hasta el limite del Parque Nacional, P-3.13 de Coordenadas N: 1.113.290 m y E: 427.690 m, para continuar por el limite en sentido Oeste, hasta el vértice PNCS-156 de Coordenadas N: 1.119.020 m y E: 423.120, y de allí en línea recta hasta el vértice PNCS-38 de Coordenadas N: 1.120.230 m y E: 423.800 m, lugar de partida.

4. ZONA PRIMITIVA O SILVESTRE CERRO LOS MAGUEYES AL ESTE DEL CASERÍO PIEDRA COLORADA, (P-4).

Partiendo del vértice PNCS-76 de Coordenadas N: 1.126.180 m y E: 442.520 m, situado en la Quebrada La Garrapata a 800 m de altitud, al pie del Cerro Los Magueyes en su extremo Norte, continúa por el límite del Parque Nacional hasta localizar el vértice PNCS-82 de Coordenadas N: 1.129.810 m y E: 446.020 m, desde donde prosigue en línea recta, dirección Sur-Este hasta interceptar la Quebrada La Guaca, P-4.1 de coordenadas N: 1.129.540 m y E: 446.380 m. Luego toma el cauce de la mencionada quebrada aguas arriba hasta localizar el limite del Parque Nacional, P-4.2 de Coordenadas N: 1.127.610 m y E: 446.120 m. Desde allí se prosigue por el lindero del Parque Nacional hasta el vértice PNCS-113 de Coordenada N: 1.127.680 m; E: 445.840 m, y prosigue hasta el vértice PNCS-115 de Coordenada N: 1.125.800 m; E: 444.840 m, ubicado en el Cerro Los Voladores. Desciende hasta 800 msnm, y prosigue en sentido Oeste variable, hasta el P-4.3 de Coordenadas N: 1.123.850 m y E: 440.440 m. Desde allí se va en línea recta, dirección Norte, hasta el vértice PNCS-72 de Coordenadas N: 1.124.030 y E: 444.440 m, situado en el sector Piedra Colorada. Continua por los limites del Parque Nacional, en toda su extensión, hasta el vértice PNCS-76 de Coordenadas N: 1.126.180 m y E: 442.520 m, lugar de partida.

5. ZONA PRIMITIVA O SILVESTRE FILA LOS AMAROS, (P-5).

Comenzando en el PNCS-84 de Coordenadas N: 1.129.590 m y E: 447.560 m, se prosigue por el límite del Parque Nacional, en toda su extensión hasta el PNCS-90, ubicado al Oeste de Cerro El Diablo, con Coordenadas N: 1.130460 m y E: 452.280 m. Desde allí continua a una altitud de 1.200 msnm, en dirección Sur-Este, hasta interceptar las nacientes de la Quebrada Yoloy, PI-3.2 de Coordenadas N: 1.127.658 m y E: 453.898 m., Parte  desde aquí, en línea recta y dirección Este hasta interceptar las nacientes de un afluente de la Quebrada La Fernandera, a 1.000 msnm, P-5.1 de Coordenadas N: 1.127.765 m y E: 452.890 m. Desde allí prosigue aguas abajo hasta el UE-5.2.4 de Coordenadas N: 1.127.790 m y E: 452.310 m, para continuar en dirección Nor-Oeste hasta alcanzar nuevamente la altitud de 1.000 m, UE-5.2.3 de Coordenadas N: 1.127.900 m y E: 452.107 m. Mantiene esa altitud pasando por el UE-5.2.2 de Coordenadas N: 1.127.890 m y E: 452.028 m y UE-5.2.1 de Coordenadas N: 1.127.890 m y E: 451.969 m. A ésta misma altitud intercepta la Cañada Honda, nacientes de la Quebrada Cañaote, P-5.2 de Coordenadas N: 1.128.740 m y E: 450.970 m. Luego prosigue aguas abajo por este curso de agua hasta la confluencia de la Quebrada Matapalo, P-5.3 de Coordenadas N: 1.129.620 m y E: 449.880 m, para luego proseguir aguas abajo hasta la confluencia con la Quebrada Cañaote, P-5.4 de Coordenadas N: 1.129.490 y E: 449.110 m. Continua bordeando la margen izquierda, aguas debajo de la Quebrada Cañaote en su recorrido hasta el Oeste del Cerro El Cielo, donde se encuentra el vértice PNCS-84 de Coordenadas N: 1.129.590 m y E: 447.560 m, punto de inicio.

ARTICULO 16. ZONA DE AMBIENTE NATURAL MANEJADO (ANM)

Comienza en el vértice PNCS-176 de Coordenadas N: 1.127.700 m y E: 414.410 m de la poligonal del Parque Nacional. De allí y en línea recta prosigue hacia el Norte hasta alcanzar una altitud de 580 msnm, interceptando un afluente de la Quebrada Los Yabos, P-1.5 de Coordenadas N: 1.128.310 m y E: 414.420 m. Desde allí continua a la misma altitud, bordeando la Serranía El Planeta, hasta las nacientes de la Quebrada Los Caballos, P-1.4 de Coordenadas N: 1.129.900 m y E: 415.000 m, y continua a la misma altitud hasta un afluente de la Quebrada El Cuji, P-1.3 de Coordenadas N: 1.129.180 m y E: 416.780, desciende por este cauce hasta interceptar la Quebrada El Cuji, P-1.2 de Coordenadas N: 1.128.700 m y E: 416.620 m. Desde allí continua bordeando el bosque de galeria de la margen izquierda de la Quebrada Los Yabos, a una altitud de 560 msnm, aguas arriba, P-1.1 de Coordenadas N: 1.128.050 m y E: 417.820 m., y continua en dirección Este hasta alcanzar el limite del Parque Nacional, en el vértice PNCS-28 de Coordenadas N: 1.128.420 m y E: 419.110 m, y continua por el limite del Parque Nacional hasta el vértice PNCS-38 de Coordenadas N: 1.120.230 m y E: 423.800 m, virando en línea recta y dirección Sur-Oeste hasta el vértice PNCS-156 de Coordenadas N: 1.119.020 m y E: 423.120 m y continua por el limite del Parque Nacional hasta el vértice 176, de Coordenadas N: 1.127.700 m y E: 414.410 m, punto de partida.

ARTICULO 17. ZONA DE RECUPERACION NATURAL (RN).

Conformada por dos (2) zonas:

1. ZONA DE RECUPERACION NATURAL NACIENTES DE LA QUEBRADA SAN PABLO EN SU ZONA NOR-ESTE, (RN 1).

Comienza en el punto P-2.2 de Coordenadas N: 1.129.540 m y E: 427.080 m, ubicado en la bifurcación de la Quebrada Arriba. Desde allí continua por el mencionado curso de agua, limite del Parque Nacional, hasta el vértice PNCS-51 de Coordenadas N: 1.129.710 m y E: 428.090 m. Sigue en dirección Sur-Este hasta el RN-1.1, a una altitud de 880 msnm, en la cercanías de la quebrada Las Cocuizas, de Coordenadas N: 1.129.690 m y E: 428.740 m, luego en dirección variable bordeando el Cerro Blanco hasta el Norte del Caserío Las Cocuizas, RN-1.2 de Coordenadas N: 1.128.190 m y E: 428.160 m. Desde aquí en dirección variable al Nor-Este bordeando la vega de la Quebrada Las Cocuizas hasta el vértice PNCS-52 de Coordenadas N: 1.129.740 m; E: 429.010 m. Prosigue por el límite del Parque hasta Nacional hasta el vértice PNCS-70 de Coordenadas N: 1.123.340 m y E: 438.580 m, ubicado en un topo al Este de Cerro Blanco. Desde allí continua en dirección variable a 800 msnm hasta alcanzar el punto RN-1.3 de Coordenadas N: 1.122.140 m y E: 434.740 m. Desde allí continua en dirección Sur-Este hasta el punto UE-3.4 de Coordenadas N: 1.121.700 m y E: 434.800 m, en el limite del Parque Nacional, continuando sobre éste en dirección Oeste hasta el vértice PNCS-125 de Coordenadas N: 1.121.930 m y E: 433.920 m, ubicado en los alrededores del sector Pocito Blanco y prosigue por el limite del Parque Nacional hasta el vértice PNCS-147 de Coordenadas N: 1.113.080 m y E: 428.360 m., ubicado en la intercepción de un afluente de la Quebrada Cujicito a 660 msnm. Desde allí continua por el limite del Parque  Nacional hasta el P-3.13 de Coordenadas N: 1.113.290 m y E: 427.690 m. Desde este punto por todo el límite de la Zona Primitiva o Silvestre al Norte de la Autopista (P-3), pasando el P-3.12 de Coordenadas N: 1.114.490 m y E: 428.395 m, y el P-3.11, a una altitud de 700 msnm sobre la Quebrada El Totumo, de Coordenadas N: 1.115.255 m y E: 428.375 m. Continua aguas arriba por la mencionada quebrada hasta alcanzar una altitud de 800 m, P-3.10 de Coordenadas N: 1.116.740 m y E: 427.750 m. Prosigue a esta altitud cruzando las nacientes de numerosos cursos de agua, en sentido Nor-Este hasta interceptar la Quebrada Cabeza Colorada, P-3.9 de Coordenadas N: 1.119.879 m y E: 429.275 m, continua bordeando el Cerro El Alto de las Flores en su vertiente Sur-Oeste hasta interceptar la Quebrada La Baragua, P-3.8 de Coordenadas N: 1.121.586 m y E: 431.317 m. Prosigue aguas arriba por la última quebrada indicada hasta localizar el sitio donde la cruza la antigua carretera Carora – Barquisimeto, sentido Oeste – Este, P-3.7de Coordenadas N: 1.122.450 m y E: 430.090 m. Continua por la mencionada vía, sentido Este – Oeste hasta interceptar la vía hacia el Cerro Pico Alvarado, P-3.6, de Coordenadas N: 1.120.350 m y E: 428.290 m. Asciende hasta 1.000 msnm por la margen derecha de la vía, hacia el Este, P-3.5 de Coordenadas N: 1.120.530 m y E: 428.290 m, y bordea el Cerro Pico Alvarado hasta el P-3.4 de Coordenadas N: 1.120.530 m y E: 428.260 m. Allí desciende por la margen derecha de la vía citada, hasta interceptar la Carretera Carora – Barquisimeto, P-3.3 de Coordenadas N: 1.120.130 m y E: 428.235 m, para continuar por esta en sentido Este – Oeste, hasta el P-3.2 de Coordenadas N: 1.120.127 m y E: 426.950 m, ubicado frente al topo El Alto de las Flores. Luego sigue en dirección Norte por la carretera hasta el P-3.1 de Coordenadas N: 1.120.584 m y E: 426.820 m. Desde allí continua por el limite del Parque Nacional hasta el vértice PNCS-43 de Coordenadas N: 1.120.580 m y E: 426.760 m. Continuando por todo el lindero del Parque Nacional hasta vértice PNCS-47 de Coordenadas N: 1.124.020 m y E: 425.680 m, desde allí asciende hasta 800 m de altitud, en el extremo Sur-Oeste del Cerro El Carapacho, P-2.5 de Coordenadas N: 1.124.600 m y E: 425.960 m. Desde allí se va en línea recta bordeando la vertiente Oeste de cerro citado hasta interceptar las nacientes de la Quebrada El Balsamar, P-2.4 de Coordenadas N: 1.128.325 m y E: 426.845 m. Se va en línea recta y dirección Nor-Este hasta interceptar la Quebrada Arriba, P-2.3 de Coordenadas 1.128.660 m y E: 427.715 m. Avanza aguas abajo por la mencionada quebrada en dirección Norte hasta la bifurcación de la misma, ubicada entre los Cerros Peñas Negras y Blanco, P-2.2 de Coordenadas N: 1.129.540 m y E: 427.080 m, posición de partida.

2. ZONA DE RECUPERACION NATURAL AL ESTE DE LA CARRETERA A BOBARE, (RN-2).

Comenzando en P-4.1 de Coordenadas N: 1.129.540 m y E: 446.380 m, ubicado en la Quebrada La Guaca, limite del Parque Nacional, por donde continua hasta el vértice PNCS-83 de Coordenadas N: 1.129.430 m y E: 446.610 m, prosigue pasando por el vértice PNCS-84 de Coordenadas N: 1.129.590 m y E: 447.560 m. Desde aquí se va bordeando la margen derecha, aguas arriba de la Quebrada Cañaote hasta la confluencia de la Quebrada Matapalo, P-5.4 de Coordenadas N: 1.129.490 m y E: 449.110 m. Avanza por ésta  última quebrada, aguas arriba hasta la confluencia de la Cañada Honda, P-5.3 de Coordenadas N: 1.129.620 m y E: 449.880 m. Prosigue aguas arriba por la Cañada hasta alcanzar los 1.000 msnm, P-5.2 de Coordenadas N: 1.128.740 m; E: 450.970 m. Desde allí continua manteniendo la altitud, en sentido Este, hasta el UE-6.1 de Coordenadas N: 1.127.890 m y E: 451.969 m, mantiene la altitud y pasa por los puntos UE-6.2 de coordenada N: 1.127.890 m y E:452.028, y el UE-6.3 de Coordenadas N: 1.127.900 y E: 452.107 m, y prosigue en línea recta hasta interceptar una afluente de la Quebrada Cañaote llamada Qubrada La Fernandera, UE-6.4 de Coordenadas N: 1.127.790 m y E: 452.310 m.  Continua aguas arriba por esta Quebrada hasta una altitud de 1.200 msnm, P-5 de Coordenadas N: 1.127.765 y E: 452.890 m. Continua en dirección Este hasta interceptar las nacientes de la Quebrada Yoloy, PI-3.2, de Coordenadas N: 1.127.658 m y E: 453.898 m. Avanza aguas abajo hasta 900 msnm, RN-2.1 de Coordenadas N: 1.126.451 m y E: 453.600 m, Continua avanzando a ésta altitud hasta interceptar la Quebrada Los Chorrerones, RN-2.2 de Coordenadas N: 1.125.405 m y E: 451.860 m. Avanza aguas abajo por ésta quebrada hasta los 800 msnm, RN-2.3 de Coordenadas N: 1.123.910 m y E: 452.470 m. Prosigue a esta altitud hasta alcanzar el limite de Parque Nacional en el vértice PNCS-102 de Coordenadas N: 1.122.980 m y E: 455.040 m. Continua por el limite del Parque Nacional hasta el P-4.2 de Coordenadas N: 1.127.610 m y E: 446.120 m, donde intercepta la Quebrada La Guaca, y continua aguas abajo por ésta hasta alcanzar el P-4.1 de Coordenadas N: 1.129.540 m y E: 446.380 m, punto de partida.

ARTICULO 18. ZONA DE SERVICIOS (S).

Esta Zona está conformada por cuatro (4) áreas:

1. ZONA DE SERVICIOS SECTOR LAS LECHOSAS (S-1).

Está definido por S-1.1 de Coordenadas N: 1.120.724 m y E: 428.890 m, ubicado en el margen derecho de la antigua Carretera Carora – Barquisimeto, desciende hasta la altitud 800 msnm, en el borde de la Zona de Recuperación Natural (RN-1), P-3.9 de Coordenadas N: 1.119.880 m y E: 429.271 m. Luego continua en dirección Sur-Oeste, hasta el punto S-1.2 de Coordenadas N: 1.119.730 m y E: 428.649 m. Desde allí se va en línea recta, dirección Sur-Oeste S-1.3 de Coordenadas N: 1.119.569 m y E: 428.352 m. Cambia en dirección Nor-Este hasta S-1.4 de Coordenadas N: 1.120.083 m y E: 428.414 m, y desde allí continua hasta la carretera Carora - Barquisimeto, S-1.5 de Coordenadas N: 1.120.340 m y E: 428.212 m. Y desde allí continua en dirección Oeste – Este hasta el S-1.6, de Coordenadas N: 1.120.268 m y E: 428.441. Desde allí avanza en la misma dirección hasta el S-1.1, de Coordenadas N: 1.120.724 m y E: 428.890 m, punto de partida.

2. ZONA DE SERVICIOS SECTOR TURTURÍA (S-2).

Partiendo desde el S-2.1 de Coordenadas N: 1.121.220 m y E: 420.050 m, se va en dirección Este hasta el S-2.2 de Coordenadas N: 1.121.140 m y E: 420.250 m, para luego irse en línea recta hacia la Autopista Centro Occidental, hasta S-2.3 de Coordenadas N: 1.121.220 m y E: 420.250, y continua paralelo a la margen derecha de la mencionada vía, en dirección Barquisimeto – Carora, hasta el S-2.4 de Coordenadas N: 1.121.100 m y E: 420.060 m, para luego ir al S-2.1 de Coordenadas N: 1.121.220 m y E: 420.050 m, punto de inicio.

3. ZONA DE SERVICIOS PUESTO DE SUPERINTENDENCIA EN EL SECTOR PADRE DIEGO, (S-3)

Partiendo desde el vértice PNCS-120 DE Coordenadas N: 1.121.320 m y E: 440.560 m, continua por el lindero del Parque Nacional hasta el vértice PNCS-124 de Coordenadas N: 1.121.400 m y E: 439.430 m, prosigue por el limite hasta el punto UE-3.1 de Coordenadas N: 1.121.400 m y E: 439.090 m, desde donde continua en dirección Nor-Este, hasta el punto UE- 3.6 de coordenadas N: 1.121.630 m; E: 439.080 m., y luego continua en dirección Este hasta el vértice PNCS-119 de Coordenadas N: 1.122.760 m y E: 440.540 m. Desde allí se va al vértice PNCS-120 de Coordenadas N: 1.121.320 m y E: 440.560 m, punto de partida.

4. ZONA DE SERVICIOS SECTOR ALGARI, (S-4).

Ubicado en el sector Algari a la margen izquierda de la carretera Bobare – Barquisimeto, ubicado dentro de la Zona de Recuperación Natural Este de Bobare. Se encuentra definido por S-4.1 de Coordenadas N: 1.122.890 m y Este 453.005 m, allí se va en línea recta y dirección Este hasta S-4.2 de Coordenadas N: 1.122.890 m y Este 453.200 m, luego vira en línea recta hacia la vía Bobare – Barquisimeto, S-4.3 de Coordenadas N: 1.122.730 m y Este 453.190 m, desde aquí continua paralelo a la vía, en su margen derecha en dirección hacia la población de Bobare, S-4.4 de Coordenadas N: 1.127.700 m y Este 453.005. Desde allí hasta el S-4.1 de Coordenadas N: 1.122.890 m y Este 453.005 m, punto de partida.

ARTICULO 19. ZONA DE USO ESPECIAL (UE).

Comprende:

1. Vías (UE-1). Referida a las carreteras asfaltadas que permiten el flujo vehicular en el Parque Nacional Cerro Saroche, en una franja de 25 m., medidos desde el eje central de la vía, a ambos lados de ésta. Dichas vías se mencionan a continuación:

1.1. CARRETERA ANTIGUA CARORA – BARQUISIMETO, DESDE EL SECTOR PADRE DIEGO AL CASERÍO TURTURÍA (UE-1.1).

Comprende la denominada Carretera Panamericana, que va desde Los Andes a Caracas, en el tramo que recorre el Parque Nacional, desde Padre Diego hasta Turturia, y que comprende aproximadamente 26 Km.

1.2. CARRETERA A BOBARE DESDE SECTOR DURIGUA HASTA LA PUERTA (UE-1.2).

Carretera nacional que une la ciudad de Barquisimeto y la población de Bobare, cruzando el Parque Nacional en la zona Este, en sentido Sur – Norte. Comprende aproximadamente 2,5 Km.

1.3  VÍA A PIEDRA COLORADA (UE-1.3).

Es la vía que comunica la ciudad de Barquisimeto con la población de Piedra Colorada, comprende la antigua carretera Carora - Barquisimeto, desde ésta última ciudad hasta el sector Padre Diego, en donde se va en sentido Nor-Oeste, cruzando el Parque Nacional en un recorrido de aproximadamente 2,1 Km.

2. LÍNEAS DE TRANSMISIÓN ELÉCTRICA, (UE-2).
Conformada por los tendidos eléctricos de Electricidad del CaronÍ, C.A. (EDELCA) y Energía Eléctrica de Barquisimeto (ENELBAR).

2.1 Tendido Eléctrico del Caroní, C.A. EDELCA. (UE-2.1)

Las Torres de Alta Tensión que abastecen de energía eléctrica a la región occidental del país (400 Kw), en su recorrido tienen tres (3) torres dentro de los linderos del Parque Nacional. Ellas son las identificadas, por la Empresa administradora EDELCA, como: Vértice 22 (N: 1.122.640 m; E: 434.000 m), Vértice 23 (N: 1.125.530 m; E: 432.950 m), Vértice 24 (N: 1.128.230 m; E: 432.470 m). El tendido cruza el Parque Nacional en dirección Sur-Norte, en un recorrido de aproximadamente 6,5 Km. La zona de Uso Especial para transmisión eléctrica de EDELCA abarca una superficie de aproximadamente a 39 Ha, quedando, ambos lados de las torres, una distancia de aproximadamente 30 m a objeto de que se realicen las tareas de mantenimiento pertinentes.

2.2 Tendido Eléctrico de la Empresa de Energía Eléctrica de Barquisimeto, ENELBAR (UE-2.2).

El tendido eléctrico bajo administración de ENELBAR, cruza el parque nacional en dirección Este-Oeste, entre el caserío Los Pozos y La Fundación, en un recorrido de aproximadamente 20 Km. En la trayectoria tiene tres (3) torres ubicadas en los puntos siguientes: Punto 1 (N: 1.121.357 m; E: 440.396 m), Punto 2 (N: 1.122.580 m; E: 432.791,65 m), Punto 3 (N: 1.116.635 m; E: 427.889 m). La zona de Uso Especial para transmisión eléctrica de ENELBAR abarca una superficie de aproximadamente a 120 Ha, quedando, ambos lados de las torres, una distancia de aproximadamente 30 m. a objeto de que se realicen las tareas de mantenimiento pertinentes.

3. ZONA DE USO ESPECIAL EJE CENTRAL BARAGUA-BATATAL (UE-3).

Representa un área plana sometida a una alta presión con fines agrícolas y pecuarios (granjas avícolas). Parte desde el punto UE-3.1 de Coordenadas N: 1.125.544 m y E: 444.828 m, a una altitud de 800 msnm, ubicado en el lindero del Parque Nacional, Desde allí se va en dirección variable, sentido Este – Oeste, manteniendo la altitud, hasta alcanzar el UE-3.2 de Coordenadas N: 1.123.889 m y E: 440.443 m, ubicado en el limite del Parque Nacional. Continua por este, en dirección Sur hasta el vértice PNCS-71 de Coordenadas N: 1.123.320 m; E: 440.350 m y prosigue en línea recta hasta el PNCS- 70 de Coordenadas 1.123.340 m y E: 438.580 m. Continua en dirección Nor-Oeste hasta alcanzar nuevamente 800 msnm, en el UE-3.3 de Coordenadas N: 1.123.359 m y E: 438.460 m. Avanza a ésta altitud hasta el UE-3.4 de Coordenadas N: 1.122.132 m y E: 434.815 m. Allí vira en dirección Sur-Este hasta el UE-3.5 de Coordenadas N: 1.121.632 m y E: 439.113 m. Allí vemos en dirección Norte hasta el UE-3.6 de Coordenadas N: 1.122.363 m y E: 439.139 m y luego continua en dirección Este hasta el punto UE-3.7 de Coordenadas N: 1.122.387 m y E: 440.548 m. Desde allí se va en dirección Norte hasta el vértice PNCS-119 de Coordenadas N: 1.122.760 m y E: 440.540 m, Desde allí prosigue por el limite del Parque Nacional hasta el UE-3.1 de Coordenadas N: 1.125.544 m y E: 444.828 m, punto de partida.

4. ZONA DE USO ESPECIAL LAS COCUIZAS (UE-4).

Corresponde a un área de uso agrícola con cierto grado de tecnificación. El polígono de delimitación se inicia en el punto RN-1.1 de Coordenadas N: 1.129.690 m y E: 428.740 m., a una altitud de 880 msnm. Continúa por el límite del Parque en dirección Nor-Este al PNCS-52 de Coordenadas 1.129.740 m y E: 429.010 m. Desde allí en dirección variable al Sur-Este al RN-1.2 de Coordenadas N: 1.128.190 m y E: 428.160 m, para luego proseguir en dirección variable al Nor-Este al RN-1.1 Coordenadas N: 1.129.690 m y E: 428.740 m, lugar de partida.

5. ZONA DE USO ESPECIAL AGRÍCOLA, PECUARIA Y RESIDENCIAL (UE-5).

Conformada por tres (3) áreas:

5.1 ZONA DE USO ESPECIAL AGRÍCOLA, PECUARIA Y RESIDENCIAL SIMARA (UE-5.1).

Área de uso agrícola en zonas de altas pendientes, ubicado en extremo Este del Parque Nacional, cuya poligonal ha sido definida de la siguiente manera: Comenzando en PI-3.1 de Coordenadas N: 1.128.730 m y E: 453.890 m, se continúa en dirección variable al Nor-Este a localizar el PNCS-94 de Coordenadas N: 1.129.180 m y E: 455.040 m. Avanza por el límite del Parque Nacional en toda su extensión hasta el PNCS-102 de Coordenadas N: 1.122.980 m y E: 452.050 m. Desde este punto continua por a una altitud 800 msnm hasta interceptar la quebrada Los Chorrerones, en el punto RN-2.3 de Coordenadas N: 1.123.910 m y E: 452.470 m. Continua aguas arriba por la mencionada quebrada hasta alcanzar una altura de 900 msnm en el punto RN-2.2, de Coordenadas N: 1.125.405 m y E: 451.860 m. Se continua a la misma altura hasta interceptar la quebrada Yoloy, RN-2.1 de Coordenadas N: 1.126.451 m y E: 453.600 m. Se prosigue aguas arriba hasta las nacientes de la quebrada Yoloy, en el punto PI-3.2 de coordenadas N: 1.127.658 m y E: 453.898 m. Continua hasta el punto PI-3.1, de Coordenadas N: 1.128.730 m y E: 453.890 m, punto de partida.

5.2 ZONA DE USO ESPECIAL CAÑAOTE ALTO, (UE-5.2)

Partiendo en el borde de la Zona de Protección Integral Fila Los Amaros, en el UE-5.2.1 de Coordenadas N: 1.127.890 m y E: 451.969 m, a una altitud de 1.000 msnm, continuando en dirección variable por ésta hasta el UE 5.2.2 de Coordenadas N: 1.127.882 m y E: 452.028 m y prosigue en dirección Nor Este, a la misma altitud hasta el UE-5.2.3 de Coordenadas N: 1.127.917 m y E: 452.107 m. Desde allí se va en línea recta, dirección Sur-Este hasta la Quebrada La Fernandera afluente de la Quebrada Cañaote, UE-5.2.4 de Coordenadas N: 1.127.771 m y E: 452.310 m, y la cruza continuando en la misma dirección hasta el UE-5.2.5 de Coordenadas N: 1.127.671 m y E: 452.378 m. En este punto se va en dirección Sur-Oeste, en línea recta hasta el UE-5.2.6 de Coordenadas N: 1.127.156 m y E: 451.993 m, prosigue en la misma dirección hasta interceptar un afluente sin nombre de la Quebrada Cañaote, UE-5.2.7 de Coordenadas N: 1.126.996 m y E: 451.990 m. Manteniendo la dirección, prosigue hasta el UE-5.2.8 de Coordenadas N: 1.127.099 m y E: 451.443 m. Allí cambia en dirección Nor-Oeste hasta el UE-6.9 de Coordenadas N: 1.127.197 m y E: 451.262 m. Desde allí avanza en dirección Sur-Oeste hasta la confluencia de un afluente sin nombre de la Quebrada Cañaote UE-5.2.10 de Coordenadas N: 1.127.140 m y E: 450.817 m. Prosigue en dirección Nor-Este hasta interceptar otro afluente sin nombre de la mencionada quebrada, UE-5.2.11 de Coordenadas N: 1.127.462 m y E: 450.931 m. Continua en dirección Nor-Este hasta el UE-5.2.12 de Coordenadas N: 1.127.476 m y E: 451.262 m, y desde allí va en dirección Sur-Este hasta el UE-5.2.13 de Coordenadas N: 1.127.411 m y E: 451.714 m, finalmente se va en dirección Nor-Este hasta el UE-5.2.1 de Coordenadas N: 1.127.890 m y E: 451.969 m, punto de partida.

5.3 ZONA DE USO ESPECIAL CAÑAOTE BAJO, (UE-5.3).

Ubicado en las aproximaciones de Quebrada Cañaote en la parte baja, tiene su punto de partida en un afluente sin nombre de la mencionada quebrada, UE-5.3.1 de Coordenadas N: 1.127.232 m y E: 448.873 m, desde donde se va en dirección Nor-este hasta el UE-5.3.2 de Coordenadas N: 1.127.335 m y E: 449.513 m y prosigue en dirección Sur - Oeste, en línea resta hasta el UE-5.3.3 de Coordenadas N: 1.126.767 m y E: 449.341 m. Avanza en línea recta y dirección Este hasta UE-5.3.4 de Coordenadas N: 1.126.767 m y E: 448.881 m, para luego cambiar en dirección Nor-Oeste hasta el UE-5.3.5 de Coordenadas N: 1.126.980 m y E: 448.847 m. Luego se va en dirección Nor-Este, en línea recta hasta el UE-5.3.1 de Coordenadas N: 1.127.232 m y E: 448.335 m, punto de partida. 

Parágrafo Primero: Las Coordenadas utilizadas en toda la descripción de la zonificación del Parque Nacional Cerro Saroche pertenecen al sistema: Universal Transversal de Mercator (U.T.M.). Huso 19, Datum LA CANOA.

Parágrafo Segundo: La presente descripción se elaboró con las cartas siguientes: 6246 I-SO, 6246 I-NO, 6246 II-NO, 6246 II-NE, 6246 IV-NE, 6246 IV-S , 6246 III-NE, 6346 III-NO (edición Año 1.976) y, 6246 I-SE, 6246 II-SO, 6246 IV-SO (Edición 1983); todas a escala 1:25.000, editadas por el Servicio Autónomo de Geografía y Cartografía Nacional (SAGECAN), actual Instituto Geográfico de Venezuela Simón Bolívar (IGVSB)

ARTÍCULO 20.- Las zonas descritas en este capítulo serán demarcadas e identificadas con la siglas correspondientes, en el mapa de zonificación que elaborará la Dirección General Sectorial de Parques Nacionales y que reproducirá y editará el Instituto Geográfico de Venezuela Simón Bolívar (IGVSB), el cual se pondrá a disposición del público en las oficinas del mencionado Instituto.

CAPITULO VI

DE LOS PROGRAMAS DE ADMINISTRACIÓN Y MANEJO

ARTICULO 21.- El cumplimiento del Plan de Ordenamiento se llevará a cabo mediante el diseño y ejecución de programas y subprogramas los cuales contendrán las acciones o actividades diseñadas para cumplir los objetivos del Parque Nacional y formulados de conformidad con los lineamientos y directrices que aquí se establecen. 

ARTICULO 22.- Los programas básicos fundamentales y los correspondientes subprogramas, para la administración y manejo del Parque Nacional Cerro Saroche, son los siguientes:

1. PROGRAMA DE PROTECCIÓN, VIGILANCIA Y CONTROL: Tiene por objeto garantizar la integridad de la totalidad del Parque Nacional y la sustentabilidad en el manejo de sus recursos, extensivo hasta la seguridad del visitante y sus habitantes. Se divide en los subprogramas siguientes:

1.1. Guardería y Vigilancia: Tiene por objeto desarrollar y ejecutar las actividades rutinarias y especiales de vigilancia, así como las coordinaciones necesarias para una efectiva operatividad con las Fuerzas Armadas de Cooperación y el Ministerio del Ambiente y de los Recursos Naturales

1.2. Prevención y Combate de Incendios: Su objetivo es desarrollar, ejecutar, dotar y mantener operativas las instalaciones y equipos para el combate de incendios. Así como promover la coordinación interinstitucional, la formación de brigadas de combate de incendios y la información en materia de seguridad contra incendios.

1.3 Censos y Avalúos: Su objetivo es la realización de censos prediales, catastros y la práctica de avalúos para el saneamiento legal de las tierras para su manejo sustentable.

2. PROGRAMA DE MANEJO DE RECURSOS Y USO PÚBLICO: Tiene por objeto desarrollar y ejecutar las acciones técnicas y administrativas de manera sistemática, para lograr el desarrollo controlado de las actividades permitidas y restringidas dentro del Parque Nacional, en conjunción con la protección de los valores naturales; así como lo concerniente al aprovechamiento integral del Parque Nacional por parte de los visitantes que utilizan su espacio e instalaciones con fines de recreación, esparcimiento y turismo, unidos a los valores naturales y de protección del medio. Se divide en los subprogramas siguientes:

2.1. Manejo de Vegetación: Su objetivo es coordinar y ejecutar actividades relacionadas con el manejo, conservación e investigación de la fitocenosis del Parque, así como promover estudios detallados de vegetación.

2.2. Manejo de Fauna: Su objetivo es coordinar y ejecutar actividades relacionadas con el seguimiento, manejo, conservación e investigación de las especies de fauna silvestre, autóctona y migratoria.

2.3 Investigación en Ecosistemas de Zona Árida: Con el objeto de desarrollar y promover actividades de coordinación con los entes responsables de la investigación científica en los ecosistemas representativos del Parque y definir líneas de investigación a fin de establecer convenios con instituciones y universidades.

2.4. Restauración de Áreas Degradadas: Su objeto es la recuperación de las áreas degradadas. Se nutrirá del Subprograma de Investigación de Ecosistemas de Zona Árida.

2.5. Seguridad para Visitantes: Su objetivo es velar por la seguridad de los visitantes del Parque Nacional Cerro Saroche. Incluye el registro permanente de los visitantes, así como la coordinación y ejecución de actividades que garanticen la orientación y actuación de los funcionarios en situaciones que involucren riesgo para los visitantes. 

3. PROGRAMA DE PRODUCCION TRADICIONAL Y CALIDAD AMBIENTAL: Tiene por objeto fomentar la diversificación de actividades productivas sin menoscabo de los recursos y en armonía con las condiciones y normas ambientales para el beneficio de los lugareños y visitantes. Permitirá sustituir progresivamente usos incompatibles por actividades sustentables. Se establecen los subprogramas siguientes:

3.1. Promoción y Diversificación de Actividades: Su objetivo es fomentar el desarrollo de actividades productivas adaptadas a las zonas áridas que eleven la calidad de vida de la población en armonía con las características de fragilidad del medio y representen opciones diferentes al pastoreo caprino extensivo tales como el rescate de las prácticas tradicionales de valor artesanal; la preparación de dulces típicos, la elaboración de instrumentos musicales, queso, manejo de ganadería no extensiva etc.

Disposición y Tratamiento de Efluentes y Desechos Sólidos: Su objeto es el control de la disposición de los desechos sólidos que se generen en el ámbito del parque nacional, promoviendo la cultura del reciclaje. Así como el control y supervisión de los efluentes líquidos en coordinación con los organismos competentes.

4. PROGRAMA DE INFORMACION, EXTENSION Y PARTICIPACION CIUDADANA: Su objetivo es el desarrollo, ejecución y coordinación interinstitucional de acciones que permitan informar, concienciar y divulgar a los usuarios y habitantes del parque nacional los valores ecológicos, culturales y sociales que este posee, así como el uso adecuado de sus recursos. Para ello se establecen los siguientes subprogramas:

4.1 Capacitación: Pretende la organización, diseño y ejecución de actividades para la instrucción y educación ambiental de visitantes y habitantes, así como el mejoramiento y capacitación del personal técnico.

4.2. Participación Ciudadana y Voluntariado: Su objetivo es promover la participación de la comunidad que habita el parque nacional y sus alrededores y la formación de grupos voluntarios conservacionistas y todo lo relativo al desarrollo de centros de información y políticas de comunicación y relaciones con la comunidad.

5. PROGRAMA DE ADMINISTRACION: Su objetivo es consolidar la gestión en el Parque Nacional Cerro Saroche, mediante la ejecución de acciones que propicien la colaboración interinstitucional entre los sectores públicos y privados, de manera de lograr alianzas estratégicas para la gestión del parque. Se divide en los siguientes subprogramas:

5.1 Gestión Financiera: Su objetivo es optimizar la administración de los recursos económicos-financieros del Parque Nacional.

5.2 Equipamiento e Infraestructura: Pretende el mantenimiento y dotación adecuada de las edificaciones de apoyo y de las infraestructuras necesarias para el funcionamiento y cumplimiento de los objetivos del Parque Nacional.

5.3. Sistemas de Comunicación: Su objetivo fundamental es proveer y mantener operativos los sistemas de comunicación del Parque Nacional (radio, teléfono, fax).

5.4. Alinderamiento y Señalización: Tiene por objeto desarrollar y aplicar el sistema de señalización, incluyendo el diseño, construcción, mantenimiento y reposición de señales, letreros, avisos.

ARTICULO 23.- La Superintendencia del Parque Nacional Cerro Saroche presentará al Director Regional y al Director General Sectorial de Parques Nacionales, al comienzo de cada ejercicio económico para su revisión y aprobación, un Plan Operativo Anual, en el que se incluirán las previsiones de inversión y desarrollo, en concordancia con los programas y demás medidas previstas en el presente Plan de Ordenamiento. Este Plan deberá definir, para cada programa, objetivos particulares desglosados en actividades específicas, al igual que estrategias para su logro, estimaciones de recursos económicos y de personal, y cronograma de ejecución, todo lo cual debe estar referido en términos cuantificables y evaluables.

ARTICULO 24.- Corresponde a la Superintendencia del Parque Nacional elaborar e instrumentar los programas y subprogramas de acuerdo a las particularidades del Parque Nacional Cerro Saroche; en todo caso, el Programa de Protección, vigilancia y control con sus respectivos subprogramas será objeto de diseño y aplicación prioritaria, en el término de un (1) año a partir de la publicación en la Gaceta Oficial de este Decreto.

ARTICULO 25.- Los programas que conllevan la realización de actividades concernientes a la integridad física de los visitantes y el orden público, deberán diseñarse en función a las directrices y lineamientos generales para la conservación, defensa y mejoramiento de los recursos naturales presentes en el Parque Nacional y deberán ser coordinados con los organismos de seguridad nacionales, estadales y municipales.

CAPITULO VII

DE LA SEÑALIZACION

ARTICULO 26.- El sistema de señalización a ser utilizado en el Parque Nacional deberá ser aprobado por la Dirección General Sectorial de Parques Nacionales del Instituto Nacional de Parques (INPARQUES). En todo caso deberán utilizarse materiales de tipo rústico, en armonía con el paisaje; los mensajes deberán ser directos, sencillos, visibles, de tipo institucional y dirigidos a promocionar los valores del Parque Nacional.

ARTICULO 27.- Aquellas instituciones de carácter público o privado que promuevan programas de señalización o información podrán incorporar su emblema en los elementos utilizados, de acuerdo a la normativa interna del Instituto Nacional de Parques (INPARQUES) y contar con su autorización. 

CAPITULO VIII

DE LOS SERVICIOS AL PÚBLICO

ARTICULO 28.- Los servicios que deban prestarse a los usuarios para una mejor utilización del Parque Nacional, dentro de los objetivos de su creación y de acuerdo a lo estipulado en este Plan de Ordenamiento y Reglamento de Uso, son aquellos vinculados a los usos asignados y a las actividades permitidas; es decir: apoyo a la investigación científica, a la educación ambiental, a la recreación y al ecoturismo, a través de instalaciones tales como centros de información y atención al usuario, instalaciones para acampar, refugios para montañistas, instalaciones sanitarias y establecimientos para venta de alimentos y artesanías locales, entre otros.

ARTICULO 29.- Los servicios al público podrán ser prestados directamente por el Instituto Nacional de Parques (INPARQUES), o bajo el régimen de autorizaciones, contratos o concesiones.

CAPITULO IX

DEL RÈGIMEN DE EXPROPIACION

ARTICULO 30.- La expropiación de terrenos y bienhechurías de propiedad privada, ubicados dentro de los linderos del Parque Nacional Cerro Saroche, sólo procederá cuando se cumplan los extremos establecidos en la Ley Orgánica para la Ordenación del Territorio y de la Ley de Expropiación por Causa de Utilidad Pública o Social, es decir como consecuencia de la zonificación establecida en el presente Plan de Ordenamiento, se desnaturalice un daño cierto, efectivo, individualizado, actual y económicamente cuantificable.

Parágrafo Único: La determinación del justiprecio se hará en todos los casos en función del uso que legalmente se esté realizando a la fecha de la publicación de este Decreto.

ARTICULO 31.- Todos los bienes de propiedad o uso privado legalmente amparados, ubicados dentro de las áreas zonificadas como Protección Integral, Primitiva o Silvestre, Ambiente Natural Manejado, Recuperación Natural y Servicios que se encuentren dedicados a usos o actividades incompatibles con los asignados en este Decreto, deberán ajustarse a las regulaciones aquí establecidas. Si ello no fuera posible, se procederá a su adquisición o expropiación.
CAPÌTULO X

DE LAS BASES ECONÒMICAS DEL PLAN

ARTICULO 32.- El Ejecutivo Nacional aportará asignación presupuestaria anual para el Instituto Nacional de Parques (INPARQUES), el cual proveerá en cada presupuesto anual la correspondiente asignación para el manejo del Parque Nacional Cerro Saroche, esta asignación deberá contemplar los gastos de inversión, mantenimiento y de personal necesarios para cumplir con los requerimientos y previsiones de este plan de ordenamiento.

ARTICULO 33.- Los organismos nacionales, empresas del Estado y demás entes públicos y privados, que tengan instalaciones o realicen actividades dentro del Parque Nacional, deberán aportar recursos económicos que contribuyan con el adecuado manejo y conservación del mismo.

ARTICULO 34.- Los recursos económicos que generen las diversas actividades, tarifas o concesiones, relacionadas con el Parque Nacional podrán ser destinadas para reforzar los programas de manejo y consolidar las edificaciones de apoyo del Parque Nacional Cerro Saroche.

CAPITULO XI

DE LA INFLUENCIA NACIONAL Y REGIONAL

ARTICULO 35.- Dentro del proceso de ordenación del territorio, la declaratoria del Parque Nacional Cerro Saroche, brinda la protección jurídica necesaria para los ecosistemas áridos y semiáridos y a la biodiversidad presente en los mismos, de gran valor ambiental, escénicos, con especies únicas o en peligro de extinción. En el contexto regional, es fuente de innumerables beneficios para las poblaciones de Algarí, Pozo Guapo, Padre Diego, San José de los Ranchos, Cañaote y poblados del área de influencia como San Pablo, Turturia, Bobare, expresado fundamentalmente en el uso y mantenimiento de las Quebradas La Fundación, La Represa, Los Yabos y San Pablo, entre otras.

ARTICULO 36.- El Parque Nacional Cerro Saroche es representativo de tres unidades de paisaje perfectamente diferenciables, asociadas a un ecosistema árido y semiárido (cerros, colinas y depresión), que preservadas en el espacio y en el tiempo representan un alto potencial para el fomento y promoción de las actividades educativas, investigativas, recreacionales y turísticas de la región centro occidental del país; lo que incide favorablemente en la economía regional. 

ARTICULO 37.- Con el fin de establecer y profundizar las relaciones armónicas entre el Parque Nacional y la Región, se establecerán líneas de acción que garanticen:
1. El monitoreo permanente de las interacciones entre el Parque Nacional y su entorno con una visión estratégica a fin de reconocer la evolución y tendencias de los procesos de ocupación y uso de los recursos naturales que puedan amenazar su integridad ecológica y ambiental.
2. Difundir el concepto y los beneficios directos e indirectos generados por la existencia del Parque Nacional.
3. Promover la concepción y aplicación de un modelo de desarrollo regional, compatible con la conservación y la sustentabilidad del Parque Nacional.
4. Motivar al cambio de usos incompatibles por aquellos que contribuyan a elevar la calidad de vida de los pobladores y no amenacen el mantenimiento y estabilidad de los recursos del Parque Nacional.
TÌTULO III

REGLAMENTO DE USO

CAPÌTULO I

DE LOS USOS Y ACTIVIDADES RESTRINGIDAS

ARTICULO 38.- Dentro del Parque Nacional Cerro Saroche sólo se podrán desarrollar los usos y ejecutar las actividades conformes con la zonificación establecida en el Título anterior, sujetos a las condiciones que a continuación se indican y a las especificaciones que se establezcan en la correspondiente autorización o aprobación de contrato o concesión, que sea otorgada al efecto. La zonificación establecida en el Plan de Ordenamiento se desarrollará dentro de las condiciones generales aquí señaladas y mediante la ejecución de las actividades señaladas en los artículos siguientes:

 ARTICULO 39. ZONA DE PROTECCIÓN INTEGRAL (PI). En esta sólo se podrán aprobar o autorizar:
1. Las actividades de guardería ambiental.

2. Las actividades de investigación  científica y el monitoreo ambiental.

3. Las instalaciones de carácter temporal que sean necesarias como apoyo a las actividades científicas o de guardería ambiental, las cuales deberán ser livianas y fácilmente desarmable y no deben causar en ningún momento impacto alguno sobre el medio ambiente, ni generar daños irreversibles a los recursos que se están protegiendo.

ARTICULO 40. ZONA PRIMITIVA SILVESTRE (P). En ella sólo se podrá aprobar o autorizar:

1. Las actividades de investigación científica y guardería ambiental.

2. La educación ambiental limitada a la observación e interpretación de los procesos y fenómenos naturales.

3. La recreación pasiva limitada al excursionismo en pequeños grupos, la visita a escenarios naturales, la acampada con pernocta en quietud y silencio por parte de un grupo limitado, todo ello a través de senderos, rutas y sitios establecidos para tal fin y demarcados al efecto.

4. La instalación de carteles informativos, educativos y la demarcación de rutas de excursionismo y sitios para acampar.

5. La construcción de edificación de apoyo para las actividades de guardería ambiental, en particular la construcción de puestos de guardaparques con una mínima alteración a las condiciones ambientales del lugar.

ARTICULO 41. ZONA DE AMBIENTE NATURAL MANEJADO (ANM). En ella sólo se podrá aprobar o autorizar:

1. Las actividades de educación ambiental, investigación científica y monitoreo de los recursos.
2. Las actividades de guardería ambiental.

3. La circulación de recuas a través de aquellos caminos y trochas que a tal efecto determine la Superintendencia del Parque Nacional Cerro Saroche.

4.La recreación en forma pasiva, mediante la realización de caminatas guiadas utilizando los senderos de interpretación de la naturaleza y excursionismo en pequeños grupos.

5. La construcción de instalaciones tales como: puestos de Guardaparques y sanitarios rústicos.

La colocación de carteles informativos, educativos y elementos de señalización.

7. El acampado en los sitios específicamente señalados por la superintendencia del Parque Nacional Cerro Saroche.

8. La construcción o reacondicionamiento de trochas, caminerias y senderos, en las áreas determinadas por la superintendencia del Parque Nacional Cerro Saroche y bajo su supervisión.

3 ARTICULO 42. ZONA DE RECUPERACIÓN NATURAL (RN). En ella sólo se podrá aprobar o autorizar:

1. Las actividades de investigación y monitoreo ambiental.

2. Las actividades de vigilancia y guardería ambiental. 

3. Las actividades inherentes al desarrollo de los programas conservacionistas para la recuperación o restauración del suelo, de la flora, de la fauna y para el mejoramiento de la calidad del agua. 

4. Las actividades de prevención de incendios. 

5. La ejecución de obras de conservación que coadyuven a la prevención y control de los procesos de degradación del ambiente y las necesarias para la recuperación de las áreas. 

La realización de estudios científicos y de seguimiento de los recursos naturales y los programas para instrumentar la reintroducción de especies de flora y fauna autóctona, donde la recuperación no puede ser lograda naturalmente.

ARTICULO 43. ZONA DE SERVICIOS (S). En ella se podrá aprobar o autorizar:

1. La instalación de edificaciones para la administración y protección del Parque Nacional, tales como: puesto de guardaparques y oficinas administrativas de la Superintendencia del Parque Nacional Cerro Saroche.

2. La realización de actividades de educación, vigilancia y guardería ambiental e investigación científica

3. La realización de actividades de recreación al aire libre.

4. La construcción y adecuación de instalaciones para la prestación de algunos servicios al público, tales como: áreas para campamentos, cafetines, áreas de merenderos, restaurantes y obras conexas, centros de visitantes y de información.

5. La instalación de señales y carteles educativos e informativos.

6. La construcción de instalaciones para el tratamiento de efluentes.

ARTICULO 44. ZONA DE USO ESPECIAL (UE).

1. Zona de Uso Especial Vías (UE-1). 

En ella se podrán aprobar o autorizar:

La instalación de elementos de señalización, carteles informativos, educativos y de interpretación de la naturaleza.

2. Las mejoras y mantenimiento de la vialidad existente sin contemplar ampliaciones.

3. Las actividades deportivas, tales como: ciclismo, caminatas y atletismo de acuerdo con las especificaciones que señale el Instituto Nacional de Parques (INPARQUES) en la correspondiente autorización.

1. 4. Las actividades de educación, investigación, vigilancia y guardería ambiental.

2. Zona de Uso Especial Líneas de Transmisión Eléctricas (UE-2).

En ella se podrá aprobar o autorizar:

1. Las actividades de mantenimiento y limpieza manual del corredor de servicio del tendido eléctrico o línea de transmisión eléctricas existentes y de las áreas de seguridad de acuerdo a las especificaciones que se determinen en la respectiva autorización o aprobación y en una franja de hasta 30 m., en proyección horizontal medido desde el eje central de la torre.

2. Las actividades de vigilancia, control y guardería ambiental.

3. Las actividades de conservación de suelos y aguas en las áreas que así lo requieran.

3. Zona de Uso Especial Eje Central Baragua-Batatal (UE-3).

En esta zona se podrán aprobar o autorizar:

1. Las actividades de vigilancia, control y guardería ambiental.

2. La investigación.

3. La reparación y acondicionamiento de las edificaciones existentes.

4. El mantenimiento de las lagunas existentes. 

5. Las actividades de educación ambiental y recreación pasiva. 

6. Las actividades de recuperación de áreas degradadas. 

7. Las prácticas de conservación de suelos en las zonas agropecuarias existentes.

4. Zona de Uso Especial Las Cocuizas (UE-4).

En ella se podrá aprobar o autorizar:

1. Las actividades de investigación y educación ambiental.

2. Las actividades de recreación y turismo.

3. Las actividades de vigilancia, control y guardería ambiental.

4. El asentamiento de los pobladores que tengan establecido su domicilio legal y residencia permanente en esta zona, que presten un servicio básico a la comunidad o a los usuarios del Parque Nacional, sujeto a las condiciones que establezca el Instituto Nacional de Parques.

5. Reparación y acondicionamiento de las viviendas existentes para uso habitacional y para el establecimiento de posadas, restaurantes, cafeterías, abastos, talleres y comercios artesanales, sin contemplar ampliaciones.

6. La construcción de puestos de guarparques y de guardería ambiental.

7. El tránsito automotor.

8. La construcción de instalaciones para el tratamiento de efluentes cuyas descargas se deberán realizar fuera de los linderos del Parque Nacional Cerro Saroche.

9. La siembra o plantación de hierbas y arbustos ornamentales en jardines solamente.

10. La instalación de elementos de señalización, carteles informativos, interpretativos y educativos.

11. El mantenimiento de la actividad agrícola actual con las prácticas de manejo adecuadas, sin ampliación de la frontera agrícola en zona de Parque Nacional.

La implantación de medidas estructurales de conservación de suelos.

5. Zona de Uso Especial Agrícola, Pecuario y Residencial (UE-5).

En ella se podrá aprobar o autorizar:

1. Las actividades de vigilancia, control y guardería ambiental.

2. La construcción de puestos de Guardaparques.

3. La instalación de elementos de señalización, carteles informativos, interpretativos y educativos.

4. El tránsito automotor por los accesos ya existentes.

5. El mantenimiento de las vías de comunicación existentes. 

6. La prestación de servicios al público, tales como posadas y talleres artesanales rústicos y venta de los mismos.

7. El mantenimiento con carácter normativo de las actividades definidas en los Usos Residenciales, Hospedería, Agrícola, Pecuario y Recreacional hasta tanto el Instituto Nacional de Parques (INPARQUES) implemente el respectivo Plan Especial.

8. El mantenimiento y acondicionamiento de las viviendas y bienhechurías existentes antes de la declararatoria del área como Parque Nacional.

9. La implantación de medidas estructurales de conservación de suelos y aguas.

Parágrafo Primero: Las actividades y usos señalados en este artículo están sujetos a la obtención de la respectiva autorización y aprobaciones por parte del Instituto Nacional de Parques (INPARQUES), debiendo la Superintendencia del Parque Nacional Cerro Saroche velar por el cumplimiento de las condiciones estipuladas en ellas.

Parágrafo Segundo: Los usos y actividades aquí asignados para cada zona, han sido determinados con base a sus características intrínsecas, por tanto habrá de erradicarse todo uso o actividad no conforme que se verificase dentro de cada una ellas, de acuerdo a lo establecido en este Decreto y en el ordenamiento legal.

ARTICULO 45.- Para el aprovechamiento racional de las Zonas de Uso Especial, el Instituto Nacional de Parques (INPARQUES), elaborará Planes Especiales de Sitio en un plazo no mayor de dos (2) años, contados a partir de la publicación en Gaceta Oficial de este Plan de Ordenamiento y Reglamento de Uso.

CAPITULO II

DE LOS USOS Y ACTIVIDADES PROHIBIDAS

ARTICULO 46.- Los usos y actividades prohibidas son aquellas totalmente incompatibles con los fines de creación del Parque Nacional Cerro Saroche; estos usos y actividades son:

1. La construcción de desarrollos urbanísticos, clubes, complejos turísticos y colonias vacacionales. 

2.  La construcción y ampliación de viviendas unifamiliares, excepto en las Zonas de Uso Especial, y en este caso, bajo los lineamientos establecidos en este Decreto y en la correspondiente autorización emitida por la Dirección General Sectorial de Parques Nacionales del Instituto Nacional de Parques (INPARQUES).  

3. La construcción de nuevas líneas de transmisión eléctrica, antenas de radio transmisión, así como carreteras y demás edificaciones similares. 

4. La minería y la explotación de hidrocarburos. 

5.  La construcción de cualquier tipo de planta de generación eléctrica de talla industrial. 

6.  La introducción y uso de plantas eléctricas portátiles, excepto en la Zona de Uso Especial (UE) y Zonas de Servicio (S). 

7. La construcción de diques marginales en los cursos de agua y obras hidráulicas similares, así como la alteración de los mismos. 

8. Las plantaciones forestales de cualquier tipo, así como la introducción, siembras o plantación de especies exóticas, a excepción de la siembra o plantación de hierbas y arbustos ornamentales en áreas de jardines en las Zonas de Servicio. 

9.  El aprovechamiento forestal y la extracción de productos forestales en general, salvo las siguientes excepciones: 

a.- Para la construcción de las propias instalaciones del Parque Nacional.

b.- Con fines de investigación científica y de acuerdo a lo que se estipule en la respectiva autorización.  

c.- Las permitidas con carácter temporal en el Capítulo IV de este Decreto. 

d.- Las plantaciones forestales de cualquier tipo, así como la introducción y siembra de plantas exóticas, a excepción de la siembra de hierbas y arbustos de valor ornamental en las Zonas de Servicio (S) y el repoblamiento o reforestación en áreas degradadas y en las Zonas de Recuperación Natural (RN).

10. La experimentación o manipulación de los recursos naturales contenidos en el área, sin la correspondiente autorización de acceso al recurso genético.

11.   Cualquier tipo de establecimiento comercial, excepto bodegas comunitarias, venta de souvenir o artesanías locales y otras excepciones que se establezcan en este Decreto. 

12.  La instalación de vallas, anuncios, afiches, decorados o cualquier otro medio publicitario comercial, que haga alusión y/o promueva de modo explícita o implícita, el consumo de bebidas alcohólicas y/o cigarrillos, o de propaganda de partidos políticos y similares. 

13. Las industrias no artesanales. 

14.  La extracción de flora y fauna, de acuerdo a la Decisión 391 del Acuerdo de Cartagena Sobre Acceso a los Recursos Genéticos, de fecha 17 de Julio de 1996. 

15. La caza con fines deportivos, comerciales o de subsistencia.

16.  La captura, retención, movilización, tenencia y comercialización de ejemplares de flora y fauna, salvo para fines de investigación científica debidamente autorizada por el Instituto Nacional de Parques (INPARQUES).

17.  El vertido o inyección de poluentes de cualquier tipo directamente en los cursos de aguas superficiales y subterráneos, excepto en los casos que se especifican en la Sección V, Capítulo III, Título III de este Decreto. 

18.  Las talas, deforestaciones y movimientos de tierra. Por vía de excepción, podrán autorizarse las requeridas para la construcción de obras públicas permisibles y para las instalaciones de la administración del Parque Nacional, así como las destinadas a la recreación y al turismo, indicadas en este Decreto. 

19.  La circulación de vehículos en todo el Parque Nacional, excepto en las zonas destinadas para tal fin. 

20.  Los cultivos agrícolas en general y la cría comercial y de subsistencia de animales domésticos a excepción de aquellos presentes en las Zonas de Uso Especial.

21. La movilización, procesamiento y utilización de sustancias tóxicas, no biodegradables o radioactivas. 

22.  El lavado de vehículos automotores, ropa, enseres domésticos y objetos de cualquier índole en los cursos de agua. 

23.  La práctica de deportes colectivos, las competencias deportivas con una elevada concurrencia de público y participantes ( más de 300 personas/Ha.), y la recreación masiva con más de una persona por cada treinta metros cuadrados (30 m2), salvo las excepciones que establece este Decreto. 

24.  Abandonar, arrojar, almacenar y depositar basura y otros residuos sólidos en todo el Parque Nacional. 

25.  La extracción y alteración de recursos y objetos arqueológicos y de valor histórico del Parque Nacional.

26.  La venta, consumo y distribución de bebidas alcohólicas y sustancias psicotropicas, así como su promoción dentro del Parque Nacional Cerro Saroche. 

27.  El uso de grabaciones, filmaciones y tomas fotográficas que puedan relacionar la figura del Parque Nacional o sus hitos y accidentes geográficos fundamentales con la venta o promoción de bebidas alcohólicas, cigarrillos y cualquier otro producto que contradiga los usos y actividades restringidas, así como la utilización comercial de la expresión "Parque Nacional Cerro Saroche".

28.  El uso de equipos de sonido a un volumen por encima de los cincuenta decibeles (50 Db.) medidos a dos metros (2 m.) de la fuente sonora. 

29. El porte de armas de fuego y blancas, a menos que las mismas sean portadas por el personal de los organismos de seguridad del Estado en cumplimiento de sus funciones y labores de guardería ambiental. 

30. El uso y traslado de biocidas no biodegradables, en toda el área del Parque Nacional.

31. La ocupación de nuevos espacios de los cultivos agrícolas.

32.  La utilización de fuegos artificiales, pirotécnicos y toda clase de explosivos que puedan causar incendios forestales o daños a la flora y fauna silvestre. 

Parágrafo Único: Cualquier otro uso o actividad no contemplado en este Capítulo quedará sujeto al análisis de cada caso en particular por parte de la Dirección General Sectorial de Parques Nacionales y la Superintendencia del Parque Nacional Cerro Saroche.

CAPITULO III

DEL REGIMEN ESPECIAL PARA LA EJECUCION

DE ALGUNAS ACTIVIDADES

SECCIÒN I

DEL ACCESO AL PARQUE NACIONAL

ARTICULO 47.- Los visitantes al Parque Nacional Cerro Saroche, deberán solicitar un permiso de acceso y cancelar la tarifa correspondiente, cuyo monto será determinado por el Instituto Nacional de Parques (INPARQUES). Esta tarifa podrá variar en función de las actividades a realizarse y será dada a conocer públicamente mediante avisos ubicados en el Parque Nacional, en lugares visibles y podrá conceder, negar o condicionar cualquier solicitud.

ARTICULO 48.- En la Oficina de la Superintendencia se establecerá un control a cargo de un funcionario autorizado por el Instituto Nacional de Parques (INPARQUES), quien revisará los permisos de acceso con fines recreacionales, de excursionismo y otros, conforme a lo señalado en este Decreto y llevará un libro de registro de visitantes.

ARTICULO 49.- El acceso de vehículos según sea su uso, se sujetará a las siguientes regulaciones:

1. Los vehículos particulares deberán ser registrados en los libros que llevarán los funcionarios del Instituto Nacional de Parques (INPARQUES), ubicados en los sitios de acceso, dejando constancia de los datos que le sean requeridos y deberán cancelar la tarifa correspondiente.

2. Los vehículos destinados al transporte de turistas o pertenecientes a operadoras turísticas deberán presentar constancia de la autorización emitida por el Instituto Nacional de Parques (INPARQUES), para operar en el Parque Nacional Cerro Saroche. 

3. Los vehículos de propiedad de los pobladores de centros poblados aledaños al Parque Nacional cuya única vía de acceso sea por dentro del Parque Nacional, deberán estar inscritos en el registro que a tales efectos lleve la superintendencia del Parque y estarán obligados a portar un distintivo especial otorgado por el Instituto Nacional de Parques (INPARQUES).
4. Los vehículos de las autoridades del Parque Nacional sólo podrán circular en cumplimiento de funciones oficiales de protección, manejo y vigilancia y deberán estar dotados de la correspondiente identificación.

Parágrafo Único: Los vehículos pertenecientes a programas de investigación, autorizados por el Instituto Nacional de Parques (INPARQUES), podrán circular por el Parque Nacional de acuerdo al cronograma de actividades debidamente aprobado, reportando cada entrada y salida en los puestos de control respectivos.

SECCIÒN II

DE LA CIRCULACIÒN DENTRO DEL PARQUE NACIONAL

ARTICULO 50.- La circulación de vehículos dentro del Parque Nacional Cerro Saroche, sólo se podrá realizar a través de la Zona de Uso Especial Vías (UE-1). En todo caso, la Superintendencia del Parque Nacional, podrá autorizar por vía de excepción y durante la temporada de sequía la circulación de vehículos por los cursos de agua principales que actúan como vías de comunicación.

ARTICULO 51.- Queda expresamente prohibida la circulación de vehículos automotores, motocicletas y bicicletas por los caminos peatonales, senderos de interpretación, recuas, rutas de excursionismo y cortafuegos si los hubiere en el Parque Nacional Cerro Saroche.

ARTICULO 52.- La circulación de semovientes estará sujeta a las siguientes normas:

1. Se practicará sólo en aquellos caminos que tradicionalmente han sido de herraduras, los cuales estarán debidamente identificados para tal fin.

2. Cuando se preste como servicio privado a turistas y excursionistas, estará sujeto al régimen de autorización que determine el Instituto Nacional de Parques (INPARQUES), con las especificaciones que en cada caso se establezcan.

3. Cada grupo de bestias de monta deberá ser de un máximo de cinco (5) y deberán ir acompañado de un arriero o guía.

4. Deberá guardarse una distancia mínima de Quinientos metros (500 m.) entre cada grupo de bestias, a fin de impedir una excesiva concentración en los sitios de observación.

5. Los propietarios de las bestias de monta deberán estar inscritos en una asociación: Las bestias deben estar registradas en el Instituto Nacional de Parques (INPARQUES) y estar bajo control sanitario y veterinario.

6. Sólo podrán circular aquellas bestias que estén debidamente registradas.

ARTICULO 53.- Solo será autorizado el sobrevuelo sobre el Parque Nacional en altitudes inferiores a los 500 metros sobre el nivel de la superficie para las aeronaves que realicen labores de guardería ambiental, seguimiento, investigación y búsqueda y salvamento. En los demás casos, el vuelo de aeronaves sobre el Parque Nacional habrá de sujetarse a lo dispuesto en el Reglamento de la Ley de Aeronáutica Civil, en lo referente a vuelos sobre áreas pobladas o restringidas.

ARTICULO 54.- Salvo los casos de emergencia, el aterrizaje de aeronaves dentro del Parque Nacional sólo podrá realizarse previa autorización del Instituto Nacional de Parques (INPARQUES), para investigaciones científicas, guardería ambiental, búsqueda y salvamento.

ARTICULO 55.- La aprobación o autorización para el aterrizaje de helicópteros, a excepción de los casos de emergencia, deberá ser solicitado por escrito ante la Dirección Regional del Instituto Nacional de Parques (INPARQUES) y podrá ser otorgada en los siguientes casos:

1. Para la realización de trabajo de mantenimiento de los servicios existentes dentro del Parque Nacional.

2. Para labores de guardería ambiental, seguridad y defensa.

3. Para la actividad de investigación científica.

4. Para labores de búsqueda y salvamento.

SECCION III

DE LAS ACTIVIDADES RECREACIONALES 

Y TURISTICAS

ARTICULO 56.- Las actividades recreacionales y turísticas tienen como objetivo facilitar el solaz y esparcimiento de la población, inculcando en ella una actitud favorable a la conservación de los valores naturales y culturales del Parque Nacional Cerro Saroche. En consecuencia, la ordenación, funcionamiento y administración de estas actividades se realizarán dentro de los lineamientos siguientes:

1. Planificación previa y detallada de las áreas zonificadas para este uso y de los servicios conexos.

2. Mantenimiento de la mínima presión de visitas sobre el interior del Parque Nacional Cerro Saroche, bajo un estricto control del número de visitantes que puedan concurrir a un sitio determinado.

3. Diversificación de la oferta recreativa, así como la correspondiente dotación de los servicios públicos necesarios.

4. Atención especial a las demandas de uso público de las comunidades adyacentes al Parque Nacional Cerro Saroche.

5. Acondicionamiento del área con la mínima intervención al medio natural, utilizando especies correspondientes al ecosistema de cada lugar, para su ornato y un diseño arquitectónico que permita el mayor mimetismo posible con el entorno.

ARTICULO 57.- Las actividades de recreación y turismo que pueden ser realizadas dentro del Parque Nacional Cerro Saroche, con sujeción a la zonificación establecida,. son aquellas que abarcan desde las puramente contemplativas, hasta las que involucran el esfuerzo físico individual, tales como: caminatas, uso de áreas destinadas para merendar y acampar, excursionismo, observación de la naturaleza y otras que determine el Instituto Nacional de Parques (INPARQUES).

Parágrafo Primero: El Instituto Nacional de Parques (INPARQUES), podrá autorizar o aprobar competencias deportivas, caminatas de montaña y similares en sitios que se determinen para tal fin siempre que sean compatibles con los fines del Parque Nacional Cerro Saroche.

Parágrafo Segundo: Las actividades enunciadas en el presente artículo han de ajustarse a la normativa técnica que se indicará en la correspondiente autorización o aprobación.

ARTICULO 58.- El funcionamiento de los sitios o áreas para tales actividades estará comprendido entre las 05:30 a.m. y las 06:30 pm, sujeto a las excepciones establecidas por la Superintendencia del Parque Nacional Cerro Saroche. Estas áreas podrán ser cerradas temporalmente al público, por razones justificadas de protección o recuperación de los recursos naturales que hayan sido afectados o para mantenimiento de las edificaciones.

ARTICULO 59.- Las actividades de excursionismo, campismo, montañismo y vuelo libre, se desarrollarán de acuerdo a las siguientes pautas:

1. La Superintendencia del Parque Nacional Cerro Saroche determinará el número máximo de integrantes por grupo, las rutas de excursionismo y los lugares para acampar.

2. Los lugares de partida de vuelos libres (Ícaro, parapentes, etc.), serán determinados por la Superintendencia del Parque Nacional Cerro Saroche.

3. El uso de bicicletas está restringido a las carreteras, zonificadas como Zona de Uso Especial (UE-1).

4. Los paseos en cabalgaduras se regirán por lo señalado en el Articulo 52 del presente Decreto.

5. Sólo se permitirá el uso de fogatas y fogones en los sitios que a tal efecto determine la Superintendencia del Parque Nacional Cerro Saroche.

6. Los menores de edad deberán presentar ante la Superintendencia del Parque Nacional Cerro Saroche una autorización escrita del representante, acompañada de fotocopia de la Cédula de Identidad del mismo, y sólo podrán ejercer las actividades acompañados por mayores de edad.

ARTICULO 60.- Los operadores turísticos y guías independientes que pretendan funcionar dentro del Parque Nacional Cerro Saroche, deberán solicitar autorización ante la Dirección General Sectorial de Parques Nacionales del Instituto Nacional de Parques (INPARQUES), y deberán sujetarse a lo establecido en el Capítulo V, De Los Contratos y Concesiones de este Decreto e inscribirse en el Registro Nacional de Operadores Turísticos, que a tal efecto lleve la Dirección General Sectorial de Parques Nacionales.

Parágrafo Único: La inscripción en el registro al que se refiere este artículo, no exonera a los operadores y a los guías independientes de cualquier otro registro que exijan los organismos competentes.

ARTICULO 61.- Los guías turísticos independientes o pertenecientes a operadores turísticos, a fin de obtener el certificado que los acredite para ejercer actividades dentro del Parque Nacional Cerro Saroche, deberán contar con un entrenamiento bajo la supervisión de la Dirección General Sectorial de Parques Nacionales del Instituto Nacional de Parques (INPARQUES), de acuerdo a lo que este organismo considere procedente, y obtener el correspondiente certificado de aprobación que los acredite para realizar tales funciones.

Parágrafo Único: La aprobación de los requisitos previstos en este artículo no exonera del cumplimiento de cualquier requisito adicional, exigido por otros organismos oficiales competentes en la materia.

SECCION IV

DE LA INVESTIGACION

ARTICULO 62.- Las expediciones, exploraciones y demás actividades de investigación científica en el Parque Nacional Cerro Saroche, estarán sujetas a las regulaciones y limitaciones que para cada caso establezca el Instituto Nacional de Parques (INPARQUES) en coordinación con las autoridades competentes de los Ministerios del Ambiente y de los Recursos Naturales y Ministerio Ciencia y Tecnología. Toda actividad de investigación científica a ser realizada por investigadores extranjeros, no incorporados en proyectos específicos del Instituto Nacional de Parques (INPARQUES), de universidades o Institutos de investigación nacionales, deberán poseer la conformidad previa del Fondo Nacional de Ciencia Tecnología e Innovación (FONACIT). Si las actividades de investigación científica son en materia de fauna, deberá tener conformidad de la Dirección General de Fauna.

Parágrafo Único: El Instituto Nacional de Parques (INPARQUES), suministrará a los interesados el instructivo interno contentivo de la normativa que regirá los programas de investigación

ARTICULO 63.- Los resultados parciales y finales de cualquier proyecto de investigación, publicados o inéditos, deberán ser suministrados al Instituto Nacional de Parques (INPARQUES), así como a la Superintendencia del Parque Nacional Cerro Saroche, todos los trabajos, informes, estudios, que hayan realizado sobre el Parque Nacional.

Artículo 64.- El Instituto Nacional de Parques (INPARQUES), podrá solicitar al investigador el entrenamiento de algún funcionario de este Instituto en técnicas de investigación que esta utilizando, a objeto de adiestramiento en la realización de trabajos similares o de diseñar programas de seguimiento ambiental. En los casos que considere pertinente, el Instituto Nacional de Parques (INPARQUES), designara personal técnico para acompañar a los investigadores en las actividades de campo.

ARTICULO 65.- Las muestras botánicas y zoológicas colectadas en el Parque Nacional Cerro Saroche, deberán ser depositadas en las colecciones oficiales o institucionales designadas a tal fin en la autorización emitida y enviar el comprobante de dicho depósito a la Dirección General Sectorial de Parques Nacionales (INPARQUES).

ARTICULO 66.- Se considerarán prioritarios para el Parque Nacional Cerro Saroche, los siguientes campos de investigación:

1. Inventario de recursos naturales y socio-culturales.

2. Estudios sobre especies amenazadas o en peligro de extinción y en especial de los factores que condicionan el tamaño de sus poblaciones.

3. Aspectos funcionales de los ecosistemas y de las relaciones ecológicas del Parque Nacional, en especial sobre su fragilidad ante la actividad humana.

4. Interacción de los pobladores y visitantes con el Parque Nacional Cerro Saroche, en especial sobre percepciones y actitudes hacia el mismo.

5. Estrategias y métodos para la restauración o regeneración de ecosistemas, así como de sus procesos naturales.

6. Inserción de la población autóctona o poblados tradicionales a la dinámica del Parque Nacional. 

6. Técnicas y metodologías aplicadas al mejoramiento de los criterios de diseño especial de áreas protegidas.

7.  Tecnología para la recuperación o restauración de recursos y comunidades degradadas. 

8.
Inventario de los recursos socio-culturales presentes en el área.

9. Determinación y evaluación de la capacidad de carga de las diferentes zonas de uso.

10.  Técnicas de seguimiento ambiental y social.

11. Desarrollo sustentable del Parque Nacional Cerro Saroche.
12. Valoración económica de los recursos naturales y turismo.

13. Influencia de agentes exógenos al Parque Nacional Cerro Saroche.
 Inventario de recursos físicos tales como: geología, geomorfología, suelo, clima, dinámica hidrológica y ecología de paisaje.

SECCION V

DE LA DISPOSICIÒN DE EFLUENTES Y DESECHOS

SÓLIDOS

ARTICULO 67.- No está permitido la descarga de aguas servidas en cursos o cuerpos de aguas naturales. Por vía de excepción podrán permitirse descarga en sumideros y pozos sépticos, siempre y cuando no generen daños por contaminación, así como el vertido de efluentes en los cuerpos de agua, a condición de que no haya otra alternativa técnica, que los mismos hayan sido previamente tratados y cumplan con la normativa legal vigente.

ARTICULO 68.- Los operadores turísticos, guías independientes, transportistas, y demás usuarios del Parque Nacional Cerro Saroche, están en la obligación de recolectar, clasificar y transportar a los sitios de disposición final, fuera de los linderos del Parque, todos los desechos que generen sus actividades.

ARTICULO 69.- Los residuos sólidos y desechos generados por los usuarios deben ser colocados en los recipientes o sitios destinados para tal fin por la Superintendencia del Parque Nacional Cerro Saroche. De no existir dichos sitios los desechos serán dispuestos fuera de los linderos del Parque Nacional Cerro Saroche, en los lugares que correspondan para tal fin.

SECCION VI

DE LOS GRUPOS VOLUNTARIOS Y 

ORGANISMOS PRIVADOS DE APOYO

ARTICULO 70.- Los grupos voluntarios activos en el Parque Nacional Cerro Saroche, y los que se constituyan después de la promulgación de este Plan de Ordenamiento y Reglamento de Uso deberán formalizar su registro en la Superintendencia del Parque Nacional Cerro Saroche o ante la Dirección General Sectorial de Parques Nacionales y en la Coordinación Especial de Incendios, Búsqueda y Rescate del Instituto Nacional de Parques (INPARQUES). 

ARTICULO 71.- Los grupos voluntarios ejecutarán actividades inherentes a su capacidad y formación, tales como: combate de incendios de vegetación, rescate y salvamento, guías, educación ambiental, vigilancia y otros que establezca la Superintendencia del Parque Nacional Cerro Saroche.

ARTICULO 72.- Las actuaciones de las organizaciones no gubernamentales (ONG’s), dentro del Parque Nacional Cerro Saroche, deberán ajustarse a los lineamientos y directrices establecidos en este Decreto.

ARTICULO 73.- Los organismos privados de apoyo y entidades financieras coordinarán con el Instituto Nacional de Parques (INPARQUES), los mecanismos de participación inherentes al manejo del Parque Nacional de acuerdo a los Programas de Administración, Información, Extensión y Participación Ciudadana.

Parágrafo Único: El financiamiento de programas y proyectos específicos por parte de empresas o instituciones privadas, estará sujeto a la firma de convenios.

CAPITULO IV

DEL REGIMEN DE EXPROPIACION

ARTICULO 74.- De conformidad con las previsiones legales pertinentes, dentro de las áreas sujetas a expropiación se permitirá la continuación de los usos actuales legalmente ejercicios, incompatibles con los asignados, durante un período no mayor de cinco (5) años contados a partir de la publicación de la Gaceta Oficial de la Republica, de este Decreto. Durante el lapso señalado, los interesados deberán proceder a la adecuación de los usos asignados, o si fuere el caso, se procederá a la expropiación correspondiente, en armonía con los objetivos del Parque Nacional Cerro Saroche.

Parágrafo Único: En todo caso y a los efectos de la preservación de los recursos naturales, la continuación de las actividades se hará de acuerdo a las previsiones que se establezcan en la correspondiente autorización, la cual se otorgará al inscribir la actividad en el Registro Temporal de Actividades que llevará el Instituto Nacional de Parques (INPARQUES). 

CAPITULO V

DE LOS CONTRATOS Y LAS CONCESIONES

ARTICULO 75.- Los servicios que deban prestarse al público para un mejor aprovechamiento del Parque Nacional Cerro Saroche, dentro de los objetivos de su creación y de acuerdo a lo establecido en este Decreto, podrán ser ofrecidos directamente por el Instituto Nacional de Parques (INPARQUES), o mediante la celebración de contratos de administración o concesiones.

ARTICULO 76.- En los contratos y en las concesiones que se otorguen y en la selección del contratista o concesionario, se tomará en cuenta la capacidad y experiencia para garantizar la conservación, defensa y mejoramiento del ambiente durante la actividad que será objeto de contratación.

 ARTICULO 77.- Los contratos y concesiones otorgadas a terceros para la prestación de servicios al público deberán contener las disposiciones necesarias para asegurar la conservación, defensa y mejoramiento de los recursos naturales y del ambiente, dentro del área de incidencia del servicio de cuya prestación se trate.

Parágrafo Único: La celebración de los contratos de concesión no exime a los concesionarios del pago de los impuestos municipales a los que estén sujetos en razón de la actividad que realizan o en razón de los derechos fiscales que generen sus instalaciones, a favor de la municipalidad.
ARTICULO 78.- El Instituto Nacional de Parques (INPARQUES), revisará las condiciones bajo las cuales se están prestando los servicios al publico dentro del Parque Nacional Cerro Saroche para la fecha de publicación de este Decreto y ajustara las mismas a las normas sobre concesiones.

Articulo 79.- Los actuales prestatarios de servicios y pobladores del Parque Nacional Cerro Saroche, tendrán derecho preferente en la obtención de concesiones que otorgue el Instituto Nacional de Parques (INPARQUES).

Articulo 80.- Vencido el termino de vigencia de los contratos de concesión otorgados en el Parque Nacional Cerro Saroche y una vez haya revertido a la Nación el derecho de propiedad de dichas instalaciones, el Instituto Nacional de Parques (INPARQUES), se abstendrá de otorgar nuevas concesiones hasta tanto estudios técnicos, debidamente avalados por instituciones de reconocida solvencia en la materia, demuestren que la ejecución de tal actividad no ocasiona daños al Patrimonio Natural del Parque Nacional Cerro Saroche.

CAPÍTULO VI

DE LA GUARDERÍA AMBIENTAL

Articulo 81.- La protección de los recursos del Parque Nacional Cerro será ejercida por el Cuerpo Civil de Guardaparques y todos los funcionarios del Instituto Nacional de Parques (INPARQUES), adscrito al Parque Nacional Cerro Saroche, encargados de ejercer funciones de guardería ambiental, bajo la Dirección de la Superintendencia del Parque Nacional, de conformidad con las disposiciones contenidas en el reglamento de Guardería Ambiental y con el Plan que se elaborará a tal efecto, el cual contendrá los lineamientos para la elaboración del Programa de Vigilancia y Guardería Ambiental, a través del cual se busca garantizar la integridad física de los visitantes y usuarios, así como asegurar la protección del área y de las infraestructuras que en ella se encuentran.

Articulo 82.- Las funciones de Guardería Ambiental que en el Parque Nacional Cerro Saroche, ejerzan la Guardia Nacional serán instrumentadas en coordinación con las autoridades del Parque Nacional. A tal efecto se ejecutaran planes conjuntos de Vigilancia y Control.

Articulo 83.-  Las instrucciones relacionadas con las labores de Guardería Ambiental emanadas de las autoridades del Parque Nacional serán transmitidas por escrito al Comandante de la Guardia Nacional, a fin de que este disponga la forma de ejecución. En circunstancias de emergencia estas instrucciones podrán ser transmitidas de manera verbal debiendo el Comandante, disponer de manera inmediata la acción que el caso requiera.

Articulo 84.- El Comandante del Puesto de la Guardia Nacional velará por el cumplimiento de las instrucciones y planes que dicten las autoridades del Parque Nacional, sobre la detección de los daños al ambiente en el Parque Nacional, así como la aprehensión de los infractores.

Articulo 85.- El Instituto Nacional de Parques (INPARQUES), desarrollará programas de capacitación para ejercer actividades de Guardería Ambiental, dictado con la participación de los pobladores y operadores turísticos del Parque Nacional.

Articulo 86.- El Instituto Nacional de Parques (INPARQUES), podrá prohibir o restringir temporalmente las actividades o usos permitidos, cuando la conservación, defensa y mejoramiento del ambiente o de los recursos naturales del Parque Nacional lo justifiquen plenamente.

Articulo 87.-  Las autoridades y funcionarios del Parque Nacional podrán restringir o prohibir el acceso de los visitantes, que puedan significar un riesgo para la seguridad personal de los usuarios o de ellos mismos e igualmente, cuando hayan infringido normas especificas o desconocido la competencia de dichas autoridades.

Articulo 88.- Los pobladores, usuarios y visitantes del Parque Nacional estarán en la obligación de denunciar ante las autoridades respectivas, cualquier actividad que realicen terceras personas en contra de la protección y conservación del Parque Nacional Cerro Saroche.

CAPITULO VI

DE LAS SANCIONES

ARTICULO 89.- El incumplimiento o violación de este Decreto será sancionado de conformidad con el ordenamiento legal.

ARTICULO 90.- Sin menoscabo de lo establecido en el artículo anterior, las autoridades del Parque Nacional podrán ordenar el desalojo de aquellos visitantes o usuarios que incumplan las disposiciones de este Decreto. El funcionario que ordene el desalojo consignará ante la autoridad jerárquica superior, un escrito contentivo de las razones, hechos o circunstancias que ameritaron la decisión tomada y la acción ejecutada.

CAPITULO VII

DISPOSICIONES FINALES Y TRANSITORIAS

ARTICULO 91.- Los usuarios del Parque Nacional Cerro Saroche están en la obligación de utilizar sus ambientes naturales y sus instalaciones de conformidad con las disposiciones contenidas en el presente Plan de Ordenamiento y Reglamento de Uso y con las instrucciones que, en ejercicio del mismo, dicten sus autoridades.

ARTICULO 92.- El Instituto Nacional de Parques (INPARQUES), tendrá la facultad de prohibir o restringir temporalmente las actividades o usos permitidos cuando la conservación del ambiente y de los recursos naturales del Parque Nacional lo justifique plenamente.

ARTICULO 93.- Los funcionarios del Parque Nacional Cerro Saroche podrán exigir a los usuarios y visitantes, en cualquier momento, sus documentos de identificación y los permisos o autorizaciones correspondientes.

ARTICULO 94.- Los pobladores y visitantes del Parque Nacional estarán en la obligación de denunciar ante las autoridades competentes, cualquier actividad que realicen terceras personas en contra de la protección y conservación del Parque Nacional.

ARTICULO 95.- Los funcionarios de Guardería Ambiental deberán cumplir sus funciones con sujeción a los lineamientos, directrices y procedimientos que establezca el Instituto Nacional de Parques (INPARQUES), además de aquellos contenidos en la normativa legal.

ARTICULO 96.- Las reparaciones y mantenimiento de las edificaciones existentes al momento de la publicación en la Gaceta Oficial de la Republica del presente Decreto, estarán sujetas a la autorización respectiva por parte del Instituto Nacional de Parques (INPARQUES), previa presentación de los recaudos correspondientes.

ARTICULO 97.- El Instituto Nacional de Parques (INPARQUES), en coordinación con los organismos competentes, propondrá las medidas necesarias para el saneamiento legal de las tierras ubicadas dentro del Parque Nacional Cerro Saroche, en aquellos usos que son incompatibles con el Parque Nacional, para lo cual establecerá un orden en las prioridades de saneamiento. A tales efectos, se realizará el avalúo correspondiente a las propiedades y bienhechurías legalmente establecidas antes de la declaratoria de Parque Nacional, y en cuanto a las instalaciones construidas ilegalmente se ordenará la desocupación y demolición.

ARTICULO 98.- El Instituto Nacional de Parques (INPARQUES), deberá instrumentar y aplicar los procedimientos, acciones y medidas necesarias para asegurar el cumplimiento de las previsiones del Plan de Ordenamiento y Reglamento de Uso del Parque Nacional Cerro Saroche. 

ARTICULO 99.- Cuando sea necesario modificar o revisar las disposiciones contenidas en este Plan de Ordenamiento y Reglamento de Uso, se utilizará el mecanismo de Consulta Pública a la comunidad organizada, organismos e instituciones públicas y privadas involucradas y directamente afectadas por la materia que se desea modificar.

ARTICULO 100.- El Ministerio del Ambiente y de los Recursos Naturales, por órgano del Instituto Nacional de Parques (INPARQUES), queda encargado de la ejecución de este Decreto.

Dado en Caracas, a los         días del Mes de                       , de Dos mil tres. Año           de la Independencia y                       de la Federación.

(L.S.)

HUGO RAFAEL CHAVEZ FRIAS

REFRENDADO (TODOS LOS MINISTROS)
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